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REGENCIA DEL REINO.  
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en otorgar á la Compañía del ferro

carril de Zaragoza á Escatron, con arreglo al 
decreto de i 4 de Novienbre de 1868, la con
cesión de la línea férrea de Val de Zafan á 
Gargallo, sin subvención alguna del Estado y 
bajo las condiciones particulares que establece 
el pliego aprobado en virtud de orden fecha 4 
del corriente mes.

Dado en Madrid á trece de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Pliego de condiciones particulares para la concesión de 
un ferro-carril entre Val de Zafan y Gargallo.

1.a La Compañía concesionaria se obliga á ejecutar 
á su costa y r iesgo , sin subvención alguna del Estado 
ni derecho á expropiación forzosa, todas las obras nece
sarias para el completo establecimiento de un ferro-car
ril entre Val de Zafan y Gargallo.2.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, y se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
todos los intereses part icu lares , según prescribe el ar
tículo 7.a del decreto (hoy ley) de 11 de Noviembre 
de 1868 sobre obras públicas.3 /  E n  el término de un mes, contado desde la fe
cha en que se otorgue la concesión, deberá consignar 
la Compañía en la Caja general de Depósitos la suma 
de 4.000 escudos como garantía del cumplimiento de las 
condiciones que en este pliego se estipulan.

4.* La Compañía podrá disponer de la expresada 
suma tan luego como acredite haber ejecutado los tra
bajos suficientes á cubrir  su importe , quedando en ton
ces hipotecadas especialmente las obras del ferro-carril 
papa responder de una cantidad igual á la fianza de
vuelta. "5.a La Compañía concesionaria dará principio á los 
trabajos del ferro-carril dentro de los tres meses siguien
tes á la fecha de la concesión; y á los tres años, contados 
desde la misma fecha, tendrá en explotación todas las 
obras que deban ejecutarse en terrenos de dominio pú 
blico ó que le afecten de alguna manera. No podrán co
menzarse las obras hasta después de consignada la 
fianza.6.a Con la anticipación conveniente, y ántes de em
prender los trabajos en aquellos terrenos que sean de 
dominio público ó que lo afecten en algún modo, deberá 
presentar la Compañía al Gobierno los planos en la es
cala de uno por 5.000 del trazado definitivo del ferro
carril y los de sus dependencias en dichos terrenos. 
Estos planos contendrán los detalles indispensables para 
poder apreciar con la posible exactitud la obra que se 
trate de e je c u ta r , á cuyo fin irán acompañados de los 
perfiles, Memoria explicativa y demás datos y dibujos 
que se consideran necesarios.

7.a Aprobados los expresados documentos por el Gobierno, sacará la Compañía dos cop ias á su  co&ta, que o© autorizarán por la Dirección general de Obras públicas, Agricultura ,  Industria  y Comercio, l in a  se entregará á 
la  Compañía y otra á la Inspección facultativa.8.a La Compañía no podrá hacer modificación algu
na  á los proyectos aprobados sin autorización de la Ins
pección del Gobierno.9.a Los pasos del ferro-carril  al atravesar las carre
teras podrán ser á nivel, excepto en los casos que el G<> 
bierno determine. En los pasos á nivel las barras-carri
les se establecerán de dos á tres centímetros más bajas 
que el firme de las carreteras; y será obligación de la Compañía poner las barreras que se abran hacia la parte 
exterior del ferro-carr i l ,  y un guarda destinado á este 
servicio, con las demás prevenciones que se juzguen con
venientes para la seguridad del tránsito.40. Cuando el ferro-carril deba pasar por encima de 
u n a  carreterra, la luz de los puentes que se construyan 
con este objeto será igual al ancho del firme de la c a r 
retera.La altura del intradós de la clave de los puentes de 
fábrica ó de la parte inferior de los cerchones ó vigas en les de madera y hierro serápor lo menos de cinco metros.

11. Siempre que el ferro-carril deba pasar por de
bajo de un a  ca r re te ra , la anchura  entre pretiles de los 
puentes que se construyan al efecto será igual al ancho 
del firme de la carretera.12. Cuando el camino de hierro deba inutilizar al
gún trozo de carretera construida, ó sea necesario variar 
el trabado de e s ta , será de cuenta de la Compañía la construcción de las nuevas porciones. La anchura  de 
estas será la correspondiente al orden de ca rre te ras , y 
sus pendientes no podrán pasar de tres á cinco centíme
tros por metro si fuese de primero ó segundo orden, y 
de cinco á siete centímetros por metro si fuese de te r 
cero. El Gobierno, sin embargo, podrá alterar la cláu
sula precedente en algunos casos especiales.13. E n  los subterráneos la Compañía concesionaria 
ha rá  todas las obras que sean necesarias para precaver ó contener los derrumbamientos y filtraciones. Los po
zos precisos para la ventilación y construcción de los 
subterráneos no podrán abrirse en los caminos públicos; 
y  en los que con este objeto abra la Compañía en otros 
parajes deberá establecer brocales de fábrica de dos me
tros de altura.11. En  los puntos de encuentro del ferro-carril con 
las comunicaciones públicas ó en sus inmediaciones, la 
Compañía construirá á su costa los pu e n te s , trozos de 
carretera ó las demás obras provisionales que sean ne
cesarias para no interrumpir la circulación. Estas obras 
se establecerán ántes de interceptar las comunicaciones, 
y su duración no podrá pasar de un término que fijará 
el Gobierno.

15. Es obligación de la Compañía restablecer y ase
gurar  á su costa el curso de las aguas que se suspenda 
ó modifique por trabajos que de ella dependan.

16. Los trabajos de consolidación que haya que eje
cu tar  en el interior de una mina en razón de la trave
sía del ferro-carril, y todos los perjuicios que se ir ro 
guen á los mineros, serán de cuenta de la Compañía concesionaria de aquel,

.¿7. Concluidos los trabajos, la Compañía ha rá  á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobier- ^ - 1  3 amojonamientos y plano detallado de todas las 
ímrtes deíVaminQ hierro y sus dependencias en cuan
to afecten al doniiíñ0 público. Form ará también un es- ado descriptivo de los puentes y demis obras de fábri
ca que se hayan construido. La Compañía formara a su costa y depositará en la Dirección general de Obras pu blicas Agricultura, Industria y Comercio un ejemplar 
competentemente autorizado del acta de amojonamien
to, del plano y del estado de las obras.18. Ninguna, ejecución o autorización ulterior de 
caminos, canal, ferro-carril, trabajos de navegación ú 
otros en la comarca donde está situado el camino de hierro objeto de la presente concesión, ó en cualquiera 
otra contigua ó distante, podrá dar origen a indemni
zación alguna por parte de la Compañía concesionaria,19. Esta Compañía no podrá oponerse á que su ferro
carril sea cruzado por otros caminos, canales ó ferro
carriles que se abriesen con autorización del Gobierno, 
salva la indemnización á que haya lugar por in te rrup
ción del tránsito ó daño material causado ai camino.20. Además de estas condiciones, se obliga la Com
pañía concesionaria á observar todas las marcadas en 
el decreto de Obras públicas (hoy ley) de 11 de Noviem
bre de 1868 y las demás disposiciones que rigen como regla general para esta clase de empresas.

21. P ara  el cumplimiento de estas obligaciones, la 
Compañía estará sujeta á l a  inspección que el Gobierne 
determine en cuanto se relacione con el dominio pú
blico.

22. Esta concesión caducará si no se diese principio 
á las obras, ó si no se concluyese el camino dentro de los 
plazos señalados en el presente pliego, salvo los casos 
de fuerza mayor. Cuando ocurra uno de estos casos y se 
justifique debidamente, podrá el Gobierno prorogar los 
plazos concedidos por el tiempo absolutamente necesa • rio; pero al fin de la próroga caducará la concesión si 
dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

23. También caducará la concesión si se in te rrum 
piere el servicio público del ramal por culpa de la Com
pañía en la parte que afecte en algún modo al dominio 
público.

21. Si se declarase caducada la concesión, quedará á 
beneficio del Estado el importe de la garantía exigida 
á la Compañía.25. En caso de caducidad , el Estado podrá disponer 
como le convenga de las obras hechas en terrenos de 
dominio público, prévia indemnización á la Compañía, 
y quedando esta obligada á resarcir los perjuicios de 
todas clases que por su parte hubiese originado á los in
tereses públicos con la falta de cumplimiento á las con-, diciones estipuladas.

26. La Compañía concesionaria nom brará un representante para recibir las comunicaciones que le dirijan 
el Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir en 
Madrid.

Si se faltase por la Compañía á cualquiera de estas 
disposiciones, ó su representante se hallare ausente de 
esta capital, será válida toda notificación hecha á aquel,, 
con tal que se deposite en la Secretaría del Gobierno de 
la provincia.

Madrid 4 de Setiembre de 1869.— José Echegaray.
Declaramos hallarnos conformes, en repre

sentación de la Compañía, con el precedente 
pliego de condiciones.=»Patricio de la Escosu- 
ra .= E l Conde de Peracamps.=L. Guillelmi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Ingeniero del 

cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, Don 
Francisco Cejudo, se encargue del Negociado 
de Obras públicas y Telégrafos del Ministerio 
de Ultramar, con la consideración y honores 
de Jefe de Administración de segunda clase.

Madrid once de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

ORDEN.
Excmo. Sr.:  En vista de lo manifestado por  Y. E. 

3n carta re se rv ad a  de 45 de Julio último y en te lé -  
bramas posteriores,  el Sermo. Sr. Regente del Reino, 
prévio acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, ha te 
nido á b ien  autorizar  á V. E. p a ra  l levar  á electo, 
3on arreglo á la plantilla a d ju n ta ,  la refundición en 
a Secre taría  de ese Gobierno su p er io r  civil de  la Di
lección de A dm inis trac ión  local con todas sus facul
tades y a t r ib u c io n es ,  y desem peñando el Secre tar io  
as que  án tes  co rrespondían  al Director, en  la forma 
f bajo el reglam ento  que  V. E  dictará.

Al mismo tiem po S. A. se ha servido resolver:
\ 0 Q u e  esta m edida se en t ien d a  con el ca rác ter  

le provisional hasta tanto q u e  se de term ine  la orga
nización definit iva de las oficinas c e n t r a le s , en co n
sonancia con las reformas políticas y sociales qu e  en 
i\i dia h a b rá n  de es tablecerse en esa provincia  y se 
anunciaron por c ircu lar  del Gobierno Provisional de 
27 de O c tubre  últ imo.

2.° Que de las disposiciones qu e  Y. E. d icte para  
la ejecución de la presente  orden se dé o p o r tu n a 
mente conocimiento á este Ministerio, p rocu rando  en 
sllas Y. E. q u e  la dirección de los asuntos de Gracia 
y Justicia y de Fom ento se encom iende, de la m a
ñera más acomodada, á los Jefes de Sección estable
ad o s  y á los Ingenieros Jefes de Obras públicas.

Y 3.° Que pa ra  la provisión de las plazas señala
das en la plantil la  referida proponga Y. E. á las p e r 
sonas q u e  estime co nven ien te ;  ten iendo en cuen ta  
que la d ism inución  en el personal requie re  el m ás 
escrupuloso cuidado en la elección de aquellas, a te n 
diendo preferen tem ente  á las condiciones de e x q u i 
sita m oralidad y de ap t i tud  y aplicación probadas, 
con el objeto de evitar los t rascendenta les  perjuicios 
que en lo relativo á la materia del personal deplora 
Y. E. en  sus comunicaciones reservadas.

De orden de S. A. lo comunico á  V. E. pa ra  su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios g u a rd e  
á V. E. muchos ajaos. Madrid 11 de Setiem bre de 4 869.

BECERRA.
Sr. Gobernador super io r  civil de la isla de Cuba.

P L A N T I L L A  
d e  la  S e c r e t a r í a  d e l  G o b i e r n o  s u p e r i o r  c i v i l  
d e  l a  i s l a  d e  C u b a ,  a p r o b a d a  p o r  o r d e n  d e l  
S e r m o .  S r .  R e g e n t e  d e l  R e i n o , s u p r i m i e n d o  l a  

D i r e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
Un Secretario, Jefe de Administración de pri

mera c la se , con 4.000 escudos de sueldo y
8.000 de sobresueldo............................................. . 12.000

Dos Jefes de Sección, Jefes de Administración 
de segunda clase, con 3.500 y 4.500 cada uno. 16 000 

Dos Ingenieros Inspectores de Obras públicas,
con 2.400 y 7.600....................................................  20.000

Dos Jefes de Negociado de primera clase ( uno 
Letrado encargado de lá censura de impren
ta), con 2.400 y 3.600............................................ 12.000

Dos id. de segunda, con 2.000 y 3.200..................  10.400
Dos id. de tercera, con 1.600 y 3.000...................  9.200
Dos Oficiales primeros de Administración, con

4.400 y 2 .800...........................................................  8.400
Dos id. segundos (u n o  para Telégrafos), con

1.200 y 2.400 ...........................................................  7.200
Dos id . terceros (uno para id .), con 1.000 y 2.200. 6.400
Dos id. cuartos, con 800 y 1.800..........................  5.200
Dos id. quintos, con 600 y 1.600............................  4.400
Un Escribiente pr im ero , c o n .................................  1.800
Diez id. segundos, con 1.400...................................... 14.000
Diez id. terceros, con 1.000.....................................  10.000
Dos Ayudantes de Obras públicas, uno con 1.200

y 2.400, y otro con 800 y 1.600........................  6.000
Dos Delineantes, uno con 1.000 y 1.000, y otro 

con 800 y 800........................................................... 3.600
S u m a ......................  146.600

Asignación para m a te r ia l ........................................... *6.000
T o t a l   . . .  156.600

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de Julio de  1869, en 
el pleito contencioso-administrativo qu e  an te  Nos 
pende en p r im era  y única instancia en tre  la Com pa
ñía concesionaria del fe r ro -carr i l  de Córdoba á Má
laga , d e m a n d a n t e , representada por el Licenciado 
D. Antonio Cánovas del Castillo, y la A dm inis tración 
^enera l  del Estado, á quien  represen ta  el Ministerio 
fiscal; sobre pago de cantidades por com plem ento  de 
la subvención asignada al expresado camino;

Resultando que por real orden de 20 de Junio 
de 1859 se ap robó el pliego de condiciones p a r t icu 
lares para  la concesión del ferro-carr il  de Córdoba á 
Málaga, m andándose  al propio tiempo se an uncia ra  
desde luego la subasta  de dicha concesión con arreglo 
á las leyes de 48 de Junio  de 1856, de 15 de Julio 
de 1857 y 30 de Marzo del mismo año de 4 859:

Resultando que  en el anuncio para la subasta, p u 
blicado con la misma fecha de 20 de Julio de 4859, 
se expresó  qu e  siendo la longitud de la línea 4 98 k i 
lómetros 961 metros, y teniendo asignada por los a r 
tículos 4.° y 2.® de la »ley de 30 de Marzo de 1859 
una subvención de 360.060 rs. por kilómetro, la lici
tación versária  sobre la reducción del subsidio total 
ofrecido, qüe  ascendía á 71.637.897 rs. 66 cénts. 
por la línea entera, pa ra  la cual únicam ente  se a d 
m it ir ían  proposiciones, y no para n inguna porción 
de ella:

Resultando qu e  por real órden de 19 de Diciembre 
d e  4859 fuéad jud icada  la concesión á D. Jorge Loring, 
único poálor,  con la subvención d é lo s  7 i .637 897 
reales 66 cénts. en metálico, ó su equivalente en 
obligaciones del Estado para toda la línea:

Resultando q u e  al expresado  anuncio acompañó 
el pliego de condiciones particulares formado para  
dicha concesión; en cuya cláusula 4 4 se dice: «Asig
nada  al cam ino una s u b v e n c ió n e le  360.060 rs. por 
kilómetro, q u e  por los 498 kílóíñetros 961 metros de 
longitud sum an  71.637.897 rs. 66 cénts., el Gobierno 
auxiliará á l a  em presa  con la cantidad en metálico ó su 
equivalente  en obligaciones del Estado por fe r ro 
carriles  en q u e  resulte ad judicada la concesión en 
subasta  pública:»

Resultando que la em presa  concesionaria solicitó 
en 1861 cierta modificación del primitivo trazado de 
la línea, alegando, en tre  otras razones, la economía y 
u ti l idad  que  habia  de r e p o r t a r l a ; y estimada su 
instancia, resultó  de la indicada modificación qu e  se 
acortó la longitud del camino en 6 kilómetros 591 
metros:

Resultando que satisfecho por  el Estado á la e m 
presa el subsidio co rrespondiente  á todes los k i ló 
metros que  habia construidos, acudió esta al Minis
terio de Fom ento en  29 de Abri l  de 4 867 solicitando 
se le abonasen 2.506.377 rs. 66 cénts., diferencia 
en tre  los 71.637.897 rs. 66 cénts. ofrecidos en la 
subasta  por todo el camino, y los 69.134.520 rs. que  
habia cobrado hasta entonces e n  concepto de su b 
vención:

Resultando q u e  rem itida esta solicitud á informe 
de la Sección de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, opinó q ue  con arreglo al contrato de 
concesión celebrado en t re  el Gobierno y la empresa 
no podia descontarse á esta nada de la subvención  
total estipulada en la subasta  po r  el hecho de hab er  
disminuido poster iorm ente la extensión kilom étrica 
de la línea:

Resultando que los Negociados de estudios y cons
trucciones y el de concesiones en el Ministerio de Fo
mento opinaron, por el contrario, que  no podia acce- 
derse  á lo que  solicitaba la em presa, porque  en la con
dición 14 de las particulares  se fijó la subvención por 
kilómetro; y si se determ inó también la cantidad to
tal, fué por co rresponder  exactam ente  al núm ero  m is 
mo de kilóm etros q u e d e b ia  tener  el camino pr im it iva
mente trazado: que en este sentido se habia formado 
la ju r isp ruden c ia  constante del Consejo de Estado en 
todos los casos análogos preceden tes ,  así cuando  se 
acordaban  las p r im it ivas  líneas, como cuando se a la rgab an ,  ooroonondo vi au m en tando  respec tivam ente  
á las em presas la subvención por el núm ero  de kiló
metros construidos: que  la solicitud objeto del infor
me estaba contra el espíritu y letra de la ley de con
cesión; y por  último, que  pa ra  d a r  á la em presa los 
71.637.897 rs. completos debia  haber  construido 
los 498 kilómetros 961 metros que  e ran  indispensa
bles pa ra  ob tener  toda la subvención, p o rqu e  no po
dia aceptarse u n  ex trem o sin el o t ro ,  puesto que  
ám bos e ran  determ inados y fijos y  se correspondían  
al tipo de  los 360.060 rs. por k ilóm etro  de  construc
ción, y p o rq u e  con la disminución de la via su coste 
habia sido de 21 millones ménos de lo p resu p u es ta 
do, de lo que  resultarla en beneficio de  la em presa, 
si se accedía á su reclamación, un  abono de  s u b v e n 
ción por lo que  no habia construido:

Resultando q u e  oido el Consejo de Estado en 
pleno, informó en los mismos térm inos q u e  lo habia 
hecho la Sección de Gobernación y F o m e n to ; y en 
vista de todo en 47 de  Diciembre de 4 868 se dictó 
órden por el Ministerio de F o m e n to , de  conformidad 
con el parecer  de los indicados Negociados y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, desestimando la 
reclamación de la Compañía concesionaria del p rec i
tado f e r ro -c a r r i l ,  declarando que no tenia derecho 
al abono de los 2.506.377 rs. 66 cénts. de la d iferen
cia en tre  la subvención total ofrecida y la certifi
cada :

Resultando que contra  esta resolución dedujo d e 
m a n d a  en este Sup rem o Tribunal  D. Jorge Loring, 
como gerente de la ex presada  Com pañía,  solicitando 
su revocación y que  se declare que  tiene derecho al 
abono de dichos 250.637 escudos 766 milésimas por 
el concepto que  venia pretendiendo, con más los in
tereses correspondientes á esta cantidad desde el dia 
en que  debió pagárse le ;  para  lo cual alegó que  por 
el contrato celebrado se obligó el Gobierno á auxi 
liar  al concesionario con la can tidad  en que  resultase 
ad judicada la concesión: que  las obligaciones relati
vas ai subsidio no deben deducirse  del tanto k i lo 
m é tr ico ,  sino del total de subvenc ión :  que  h a 
biéndose ad jud icado  la concesión por la can tidad  
de 74.637.897 rs. 66 cénts.,  la Compañía tiene dere
cho á perc ib ir  ín tegra  esta su m a :  que si en la con
t r a t a s e  hubiera desv iado  algo la Administración de 
las bases que  dió el legislador, s i  responsabilidad no 
debe t r a ta r  de a tenuarse ,  lastimando los derechos de 
la empresa : qu e  la Administración debió poner en 
conocimiento de Ja Compañía la interpre tación que  
daba á una de  las bases del contrato cuando solicitó 
esta últ ima la reforma del trazado de la línea para 
que  la hub ie ra  ú  no aceptado: que á la Compañía de 
Manzanares a Córdoba no se le ha descontado nada 
del subsidio total que  el Gobierno se obligó á satis
facer, a u n q u e  tam bién ha disminuido la longitud de 
la l ínea:  q u e  la em presa  no ha obtenido economía 
a lguna con la modificación del trazado; y aun  cu an
do así f u e r a , esto no podia menoscabar su derecho, 
porqu e  en el contrato no se dijo que si disminuía la 
longitud de la línea se deduciría de la subvención 
total la parte correspondiente á los kilóm etros que  se 
acortasen; y en fin, que  se hizo la adjudicación del 
camino por u n  tanto de subvención para toda la 
l ínea,  ó sea una can tidad  alzada sin relación á l a  
longitud de aquella:

Resultando q u e  conferido traslado al Fiscal, con
testó p idiendo la absolución de la dem anda y la con
firmación de la ó rden en ella im p u g n ad a ,  f u n d á n 
dose principalm ente  en que por la ley general de 
ferro-carr i les  de 3 de Junio de 4 855 se dispone que 
el legislador, ó sea la ley de concesión, señalará el 
m á x im u m  de subsidio con que el Estado ha de a u x i 
liar la construcción de las líneas, m áx im um  que será 
el tipo de la subasta :  que por tanto la subvención 
de 360.060 rs. por kilómetro ofrecido en la ley de 30 
de Marzo de 4 859 era base esencial, ineludible y 
que  formaba pa rte  del contrato de concesión del fer
ro-carril de que se traía: que  el resultado de la s u 
basta celebrada por los 71.637.897 rs. 66 cénts. 
para  toda la línea equivale  á la asignación otorgada 
á cada kilómetro, puesto que dicha suma correspon

de exactam ente  al tanto k ilométrico de la s u b v e n 
ción y á la longitud que tenia el trazado: que  siendo 
esto así; ni el Gobierno ni el concesionario con tra ta 
ron la construcción por  una can tidad  alzada para 
todo el trayecto, cuando tanto el pliego de condic io
nes como en el anuncio de la subasta  se ex presaba  
el n úm ero  de kilóm etros de que  constaba la línea y 
la subvención fijada para cada u n o ,  de todo lo cual 
se manifestó en terado el r e m a ta n te : que por esto 
mismo, y por ser de ley el tanto kilométrico de s u b 
sidio, era ocioso consignarlo en la real órden de a d 
judicación, é inútil es tab lecer  nuevas  condiciones al 
ap ro b arse  las variaciones del p ro y ec to :  que  la m e 
nor longitud de la línea ha sido beneficiosa para  la 
Compañía concesionaria; y por ú lt im o, que el Con
sejo de E s t a d o ’eú  casos semejantes al p resen te  ha 
propuesto resolucióh distinta, sentando como p r in c i
pio la relación absoluta dél subsidio con el n ú m e ro  
de k ilóm etros constru idos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio 
Juez Sarm iento  :

Considerando q u e  pór la ley general de ferro
carriles de 3 de Junio de 4 855 se p rescr ibe  en su  a r 
tículo 10 que el m á x im u m  del subsidio ó el in terés 
que  haya de darse  á las em presas  constructoras se 
íije s iem pre por la ley de concesión:

Considerando q u e  por el art.  2.° de  la de 30 de  
Marzo de 4859, relativa al camino de qu e  se tra ta ,  
se asignó la subvención de 360.060 rs. por  k i ló m e
tro, declarándose adem ás vigentes por el art.  9.° de 
la misma las leyes de 4 8 de Junio de 1856 y 15 de 
Julio de 1857 en cuanto  no se opusieran á aquella  : 

Considerando q ue  por los artículos 2.° de la ley 
de 4 5 de Julio y 9.u de  la de  4 8 de  Jun io  ya citadas 
se auxilió tam bién  la construcción con una s u b v e n 
ción de te rm in ad a  por cada kilóm etro, au n  cuando  
m enor que la q u e  definit ivamente se fijó en la de  30 
de Marzo de 4 859, consignándose adem ás en dicho 
artículo 9.° que  el abono se haria por kilóm etros co n
c luidos y dispuestos pa ra  la explotación:

Considerando q u e  si bien en el anuncio  p a ra  la 
subasta, en  el modelo de proposición para la misma 
y en la condición 4 4 de las part icu lares  aprobadas  
para la construcción de este fe rro-carr i l  se fijó 
en 74 .637.897 rs. 66 cénts.  la subvenc ión  que debia 
abonarse  por la línea e n t e r a , fué porque este era 
ex ac tam ente  el p roducto  que  arro jaban  los 360.060 
reales concedidos por cada kilómetro, multip licados 
por los 198 kilómetros 961 m etros que  entonces se 
supuso seria la longitud total de la via; y tam bién  
porque estando mandado  que no se admitieran propo
siciones de licitación m ás que  sobre la reducción del 
subsidio total ofrecido por la línea en tera ,  y no sobre 
parte ó porción de la misma, era de necesidad el fijar 
la cantidad á que aquel ascendía:

Considerando que  bajo tales an tecedentes no p u e 
de sostenerse ni por  el Gobierno, contra r iando  la ley 
de concesión y presc ind iendo de la base de s u b v e n 
ción kilom étrica fijada en ella, co n tra ta ra  la cons
trucc ión  del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á Málaga por 
una  can tidad  alzada p a ra  toda la l ínea, cuya long i
tu d  se fijó en 198 kilóm etros 961 m e tro s ,  ni m énos 
q u e  el r e m a ta n te ,  conociendo como conocía las le
yes y disposiciones referentes á la concesión de la 
via , q u e  e ran  parte in tegran te  del con tra to ,  lo e n 
tendiera  celebrado en tal m anera:

Y considerando que al ap rob arse  la variación del 
t razado ,  que  acortaba  la línea en seis kilómetros 591 
m etros ,  nada se expresó  respecto á la subvención  de
c ^ a  U i r e i  c u u í u  , ¡HpH f ^ n í a
fijada la ley de concesión de una  m anera  ine ludible  
el tanto que por kilómetro debia ab o nar  el E s ta d o ;

Fallarnos que debem os absolver  y absolvem os á 
la Administración general del Estado de la d e m an d a  
deducida contra  la misma por la Compañía construc
tora del ferro carril  de Córdoba á Málaga; y decla
ram os subsistente  la órden rec lam ada de 47 de Di
c iem bre  de 1 86 8 ,  dic tada  por el Ministerio de Fo 
mento.

Así por  esta n u e s t ra  sen tencia  , q u e  se p ub l icará  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se in se r ta rá  en la Colección 
leg is la tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del ex pedien te  gubernativo  al Minis
terio de  Fom ento y certificación de esta sentencia, 
lo p ronunciam os ,  m andam os y firmamos. =  S eb as -  
t ian  González Nandin.«=Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Mauricio García. = T o m á s  Huet. =  Eusebio Morales 
Puideban . =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de T e ja d a .=  B uenaven tu ra  Alvarado.— Ca
lixto de Montalvo y Colla n t e s . =  Luciano B a s t id a .=  
Ignacio Vieites.

Publicación. =  Leida y publicada  fué la p rece 
den te  sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez 
S arm ien to ,  Ministro de la Sala tercera del T ribunal 
S up rem o de Justic ia ,  ce lebrando  audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de q u e  certifico como Se
cretario  Relator en Madrid á 43 de Julio de  1 8 6 9 .=  
Tánenciado Juan  de. Vee-a Ralle^terns

E n  la villa de M adrid ,  á 14 de Julio de 1869, en 
el pleito contencioso-administrativo que  ante Nos 
pende en grado de apelación en tre  D. Agustín de 
Eguía y Gil, represen tado  por el Dr. D. Pedro Gómez 
de la Serna, apelante , y el A yuntam iento  de  Valm a- 
sed a ,  apelado , y en su nom bre  el Ministerio fiscal, 
sobre pago de arbitrios municipales exigidos en el 
trigo, harina  y  p a n  cocido:

Resultando que el A y untam iento  de Valmaseda 
llevó en administración por el año económico de 1864 
á 1865 los derechos municipales con que  debian g ra 
varse el pan cocido, harinas  y trigo que  se consu m en  
en dicha villa, y que se conocen con el nom bre  de el 
de las m edidas de los g ra n o s , de 8 mrs. en fanega 
con destino á la Caja de Propios, y el de recarga 
de 16 mrs. en fanega concedido por real ó rden de 16 
de Abril de 1825 con destino exclusivo á la Caja del 
Camino de Castro-Urdiales á Bercedo, por los que 
dejó de satisfacer D. Agustín de Eguía la cantidad 
de 866 rs. y 82 cénts. por el derecho de los 4 6 m a
ravedís  para  la Caja del Camino, y 433 rs. y 41 cén
timos por los 8 mrs, de la Caja de Propios, en v ir tud  
de  lo cual el Mndico del Ayuntam iento  propuso 
en 30 de Setiem bre de 4865 su  reclamación ante el 
Alcalde de dicha villa contra el referido Eguía, según 
lo p revenido en  la condición 16 de las generales de 
remates establecida por la Diputación foral del Se
ñorío; y que  con tal motivo se siguió exped ien te  g u 
b e rn a t ivo ,  qu e  se resolvió en 4 de Mayo de 4866 
condenando á D. Agustín de Eguía al pago de 4.299 
reales y 23 c é n ts . : que  habiendo apelado para an te  
la Diputación foral de Vizcaya, esta confirmó la p ro
videncia del Alcalde por la que  dictó en 21 de Se
tiem bre  de 4 866 ;  y  que habiendo reclamado Eguía 
y Gil contra este decreto an te  el G obernador de la 
provincia, fué confirmado por esta Autoridad  en p ro
videncia  de 20 de Marzo de 1867, d ic tada de acu er
do con el dic tám en del Consejo p ro v in c ia l :

Resultando que  el mencionado Gobernador de 
Vizcaya elevó con fecha 12 de Abril de 1867 al Mi
nisterio de la Gobernación una solicitud de D. Agus
tín de Eguía con los antecedentes de este asun to ,  en 
cuya v ir tud  en 23 del mismo mes recayó real órden, 
por la que, con presencia de lo dispuesto en el a r 
tículo 82 , párrafo segundo de la ley de 25 de Se
t iem bre de 1863, reformada en 1866, se resolvió que 
el interesado acudiera ante el Consejo provincial de 
Vizcaya por la via contenciosa; y en su consecuencia 
D. Clemente de Zalbida, en nom bre de D. Agustín de 
Eguía y Gil, interpuso dem anda ante el referido Con
sejo solicitando la revocación del decreto del Gober

nador, declarándose q u e  el Ayuntam iento  de V alm a- 
seda no podia disponer, ni la Diputación de Vizcaya 
ap ro b a r ,  n ingún  arbitr io  sobre el trigo y harinas en  
aquella jurisdicción, y m andándose  qu e  cesara desde 
luego dicho impuesto, con devolución de las ca n t id a 
des recaudadas por dicho concepto ,  exponiendo los 
an tecedentes  de este negocio y las razones en que se 
fundaba p a ra  resistir la exacción del im puesto  como ilegal:

Resultando que D. Adolfo Urquijo, en  r e p re s e n 
tación d é l a  vil la de Valmaseda , fóBníó W ticulo  de 
prévio y especial pronunciamiento..s^lkjjlando qu e  
el Consejo se declarase incompetente," fundado en que ,  
ti a tándose de un impuesto indire.Qtp^en n ingún  caso 
era procedente la via contenciosa^ y  habiéndose d e s 
estimado dicho artículo por el Cbnsejo provincial ,  
contestó á la dem anda sosteniendo la legalidad del impuesto en cuestión: , ; •

Resultando q u e  presentados los ésciiitte de r é p l i 
ca y duplica ,  en qu e  las partes  re p rodu jeran  sus, res
pectivas  pretensiones,  y propuesta  ry practicada la 
p rueb a  in ten tada  por las m ism as,  recayó sentencia 
con fecha 41 de Octubre de 1867, por la cuaj el 
citado Consejo provincial  d e : V izcay a , prévios va
rios considerandos en q u e 'c o n s ig n ó  los funda
mentos de su fallo, absolvió al A y untam ien to  de 
la d em and a  en tab lad a  por D. Agustín de Eguía y 
G il , con expresa  condenación de c o s ta s , a p ro 
bando en su consecuencia las providencias  d ic tadas  
por el G obernador en 20 de Marzo de 1867 y p o r  
la Diputación general del Señorío de 21 de S e t ie m 
b re  de 4 8 6 6 ,  de cu ya  sentencia se alzó pa ra  an te  
el T r ib u na l  superior  el referido E g u i a ; no habién
dose adm itido dicha apelación por providencia  de l  
Consejo de 30 de Octubre de 1867 , fundada en que  
la cuantía  del litigio no llegaba á 2.000, y denegá n 
dose asimismo una nueva apelación de esta ú lt im a 
providencia , según proveído del referido Consejo 
de 16 de Noviembre del mismo año, apoyada en el 
propio fundam en to  y en  el que  es im procedente la 
apelación de una  denegatoria  de otra an ter io r :

Resultando q ue  el Dr. D, Pedro Gómez de la 
S e r n a , en representación de D. Agustín  de Eguía y 
Gil, compareció an te  el Consejo de Estado acom pa
ñando certificaciones de varjos particulares del pleito, 
en tablando eLreeurso de  que ja  contra la p rovidencia  
por la qué  el .GopSejo provincial denegó la apelación, 
en solicitud de qu e  se rem it ie ran  los au tos originales 
y se revocase aquella ;  y habiendo informado con 
justif icación el Consejo provincial  de Vizéaya en 
cum plim ien to  de ó rden dirigida al efecto, se revocó 
el auto denegatorio d é l a  apelación, admitiéndose la 
alzada in te rpu es ta  con em plazamiento y órden de 
remisión de  autos, sin pre juzgar la cuestión de  com 
p e tenc ia ,  de la q u e  podría  ocuparse el Consejo de 
Estado en su  dia:

Resultando qúq el referido Doctor, en n om b re  de 
Eguía , mejoró la apelación solicitando la declaración 
de qu e  el conocimiento del asunto correspondía á la 
A dm inis trac ión  a c t iv a , y como consecuencia la n u 
l idad  de todo lo ac tuado an te  el Consejo provincial 
de Vizcaya, estimándose procedente en caso co n t ra 
rio la revocación de la sentencia apelada en los t é r 
minos solicitados en  la dem anda:

Resultando que em plazado el Ministerio fiscal á 
n om bre  de la Administración del Estado, se adhirió á 
la apelación in te rpuesta  por  D. Agustín de Eguía con 
el fin de que se declarase incompetente á la A dm inis 
tración contenciosa para en tender  en el a s u n t o , d e 
clarándose nulo el fallo apelado, así c g u i o  todas las actuaciones ne p r im era  instancia am e ei uonseju p ro 
v incial de  Vizcaya, reservando al d em an d an te  el d e 
recho de q u e  se crea asistido para que  use de él 
donde y como corresponda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano 
B as t id a :

Cons;derando  que  la dem anda deducida  en este 
pleito tiene por objeto im p u g n ar  la legalidad de la 
exacción de u n  impuesto que ,  cualquiera que  sea su 
origen, pe rtenece  á los que  se conocen con el no m b re  
de indirectos:

Considerando que las reclamaciones de los pa r t i 
cu la res  acerca de la aplicación de las leyes q ue  r e 
gu lan  los im puestos  de la clase indicada no p u ed en  
pasar á ser contenciosas , correspondiendo por  tan to 
su  conocimiento á la Adm inistración activa, en v i r 
tu d  de lo establecido en la real órden de 20 de S e 
t iem bre  de 1852, que  no ha sido derogada por  el 
artículo 82 de la ley de 4863 pa ra  el gobierno de las 
provincias,  según en caso análogo se halla declarado 
en  el decreto-sentencia del Consejo de  Estado de 24 
de  Marzo de 1866:

Y considerando q ue  las cuestiones sobre com 
petencia, como de órden público; deben resolverse en  
cualqu ie r  estado del p le ito ,  au n  de oficio si no hu 
biese solicitud de pa rte ;  y que  si bien en este asunto  
ocu rre  la circnnstancia de haberse expedido la real 
órden de 23 de Abril  de 1867, en que  se previno á 
D. Agustín  Eguía que  acudiese al Consejo provincial 
de Vizcaya por la via contenciosa, dicha real resolu
ción, dictada p a ra  u n  caso concreto, no ha tenido por 
objeto modificar ni ha modificado las disposiciones 
v igentes, ni puede im ped ir  el que, seguido el pleito, 
el ex trem o de la competencia se decida con arreglo 
á los principios fundam enta les  que  s irven de base á 
la jur isdicción contenc ioso -adm in is tra t iva ,  según se 
halla establecido por la ju r isp ru d en c ia  del Consejo 
de E s ta d o ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos in 
co m p e te n te  á la jurisdicción contencioso-adminis
tra t iva  en  este asunto, y nulo en consecuencia el 
fallo apelado con todas las actuaciones de p r im era  ins
tancia; reservando  al apelante el derecho que  en
tienda ten e r  p a ra  que  use de él donde y como cor
responda.

Así por esta nuestra  sentencia, q ue  se p ub l icará  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y se insertará  en  la Colección 
leg isla tiva} sacándose al efecto las copias necesarias,  
y devolviéndose los autos á la Sala p r im era  de la A u 
diencia de Búrgos con la certificación co rrespon
diente, lo pronunciamos, m andam os y f irm am os.= : 
Manuel Ortiz de Z úñ ig a .= T o m ás  H u e t .= E u s e b i o  
Morales P u id e b a n .= B u e n a v e n tu ra  A lv a r a d o .=  Ca
lixto de Montalvo y C ollan tes.=L uciano  Bastida. =  
Ignacio Vieites.

P ub l icac ion .= P ub l icada  fué la preceden te  sen ten 
cia por el limo. Sr. D. Luciano Bastida, Ministro Po
nente de la Sala tercera  del T ribunal  Suprem o de 
Justic ia ,  ce lebrando audiencia  pública la misma en  
el dia de h o y , de q u e  certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 44 de Julio de 486 9 .=L icenc iado  
Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido el plazo señalado por el real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 desde que se publicó por primera  
vez la vacante del título de Conde de la Cañada Alta, 
y no constando que interesado a lguno haya  obtenido 
la declaración oportuna en su favor, se anuncia por se
gunda vez la vacante del expresado título á fin de que 
los que se consideren cun derecho á él puedan dirigir 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en  
el término de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 13 de Setiembre de 18G9,=E1 Director gene'* ra l, P, S., Pió A, Qarrasco.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.

ISLA  DE PUERTO-RICO.— MES D E JUNIO D E 1869.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de ¡aísla de 
Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
m es, que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto 
de \\ de Abril de \ 865.

no»
'SL Por capítulos Porsecciones
E  DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —
S Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.

Obligaciones generales.

P A R T E  PRIM ERA.
CLASES PASIVAS.

1. Pensiones..........................  6.774*
2. Retirados de Guerra y

Marina..............................  10.744
3. Jubilados de todos los

ramos.................................. £.916
4. Cesantes de id   5.026
5. Emigrados de América.. 1.234

 -------- £6.694
PARTE SEGUNDA.

6 . Consignaciones   » 570
 -------  £7 .£64

SECCION 2.a— Gracia 
y Justicia.

1. Personal de Tribunales.....................   21.217
£. Material de id .........................................  611
3. Personal del Juzgado de primera ins

tancia...............................................  83£
4. Material de id ...........................................  81
5. Personal del culto y c lero ..................... £1.667
6 . Material de i d ..........................................  £.68£
7. Idem de gastos de bulas...................... 131
8 . Idem de atenciones generales............. 17£

 -----------  47.393

n03

а.- Por capítulos Porsecciones
§* DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —
w Escudos. Escudos.

SECCION 3 .a— G u erra .
1. Personal de la Administración supe

rior............................................................  3.1&79
£. Material de id ..........................................  167
4. Personal de cuerpos dci ejército  89.202
5. Material de vestuario, equipo y ar

mamento...............................................  755
б . Tdem de utensilios, luces y agua  £.£74
9. Idem del Cuerpo administrativo del
* ejército.............................................  £65

10. Personal de Sanidad militar...............  1.410
11. Material de id ..........................................  63
1£. Idem de la Subdelegacion castrense.. £5
14. Idem de Estado Mayor de plazas.. 450
15. Idem de remonta y montura. £.013
16. Personal de comisiones activas del ser

vicio.  ..............................................  5.514
17. Idem de excedentes de diversas armas. 53.7££
19. Idem del material de Ingenieros  963
£1 . Idem de hospitales................    691
££. Material de id ...........................................  6 765
£3. Idem de trasportes.....................................  £0.000
£4. Idem de atenciones diversas del ser

vicio.  ....................................................» 548
25. Idem de edificios m ilitares.  ...........   1.874
£7. Personal de cruces pensionadas.... 38

“ — “  190.008
SECCION 4 .a— H a cie n d a .

Servicio general de Hacienda.
1 . Personal administrativo. . , .................. 6.7£4
£. Material de id............................................. 510
3. Idem de atenciones generales   499
4. Gastos eventuales.....................................  . 10.81£

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

5. Personal ....................... .................  15.344
6 . Material........................................................ 7££
7 Idem de gastos d iversos.. * ..........   7.340

Minoración de, ingresos.
8 . Diferentes conceptos............................  7£.8£4

Ejercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos cerrados.. .  56

 --------------------114.831

s* Por capítulos Porsecciones
SL DESIGNACION DE LOS GASTOS. i — —
6 Escudos. Escudos.

SECCION 5 .a— M a r in a .
1. Personal acia Administración central. £.£75
£. Material de id ................ ......... ................ 140
3. Personal de cuerpos de la Arm ada... 97
4. Material de id   ............................  8
5. Personal de distritos de matrículas..'. 9£4
6 . Material de id ............... ........... ............... 4£5
7 Personal del arsenal y obras........ 376
8 . Material de id ........................... ............... 4£3

11- Personal de vigías y telégrafos  100
1£. Material de id * ...............  25
43. Idem de hospitalidades........................... 173
14. Idem de gastos diversos.........................  137

5.103
SECCION 6 .a— G o b e r n a c ió n .

1 . Personal del Gobierno superior po
lítico .................................    5.662

£. Material de id ....................................... . .  500
3. Personal del Consejo de Administra

c ión ....................    £.625
4. Material de id .....................   179
5. Personal de Correos...............................  3.1£7
6 . Material de id ..........................................  6.409
7. Personal de hospicios............................ 1.998
8 . Material de id. . . ....................................  307

Jdem de establecimientos p io s ...  . . . .  613
10. Personal de la Subdelegacion de Medi

cina y Cirugía......................................... 70
11. Material de id............................................. 8
1£. Personal de la Subdelegacion de Far

macia................     80
13. Material de i d .  ........................................  19
44. Personal de vigías y telégrafos... . . . .  60
46. Idem de Registradores de esclavos.. . .  1.163
17. Material de id ............................................  144
18. Atenciones generales. ..................  781
19. Gastos eventuales...   .........................  50
£0 . Personal de confinados á presidio  4.345
£1 . Material de i d ............................................  606

 -------— -  £8.746
SECCION 7.a— F o m e n to .

1 . Personal de Instrucción pública  464
£. Material de id  ...................................   go
3. Personal de C om ercio. ............   588

n
09

Por capítulos Porsecciones 
£  DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —
g Escudos. Escudos.

4. Material de Com ercio.............................. £8
5. Personal de Obras públicas.................. £.705
6 . Material de id ............................................ 915
7. Idem de conservación y reparación de

carreteras.............................. 1.000
8 . Personal de Ingenieros de M ontes. . .  450
9. Material de id ................................ .. ' 57

10. Personal de puertos y faros...................  £6£
!£.- Material de atenciones generales  697
13. Idem de auxilios y  asignaciones..........  1.308

“ 8.5£4

T o t a l  del presupuesto ordinario  4£1.869

PRESUPUESTO EXTRAORDIN ARIO.
Artículos. por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 3.°—FOMENTO.
1 . Para jornales y demás gastos de los

estudios de obras públicas..... 7.833
3. Créditos procedentes déla permanen

cia de los presupuestos de 1867-68. 6.843
 ------ 14.676

T o t a l  del presupuesto extraordinario. . . .  14.676

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO.
Sección 1.a— Obligaciones generales  £7.£64
  2.a— Gracia y  Justicia.................... 47.393
— — —. 3.*— G u e r r a .. ................................. 190.008
 —------ 4.a—Hacienda  ........... 114 831
 5.a— Marina.......................................  5.403
 —    6.a— Gobernación............................  £8.746
  7.a— Fomento................................   8.5£4

--------------------------- 4£i.869
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 3.°—Fomento..................................  » 14.676

T o t a l  g e n e r a l  ...............  436.545

Madrid 7 de Setiembre de 1869.«E1 Oficial prim ero, José Jimeno 
Agius.=V.° B .°= E 1 Subsecretario, Romero y  Girón.

Número 37.
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MOVIMIENTO DE L A  POBLACION DE E S P A Ñ A  DU RAN TE EL AÑO DE 4 867 .

Defunciones ocurridas en las capitales de las provincia', durante el año de 1 8 6 7 , clasificadas según los meses en que tuvieron lugar.

CAPITALES.

E

<p
os<D

1NERC
aCD3er
M

).
HOH¡>t-1

FE

<poa
w

1BREI
acd3tr
eza

LO.
t-3O
i>tr»

•<poa

IARZC
wa3er-
Sa

).

o
>E-

A

poa
8

lBRTL
ao3
p

u
HOt-a>P

■<Po
3ü

MAYO
wCD3o*p

HoH>fc“*
pda

ruN.io
mcds
p

HO-H>r1

<p0a

JULIO
H3cder
gs

HOH>tr1

A

HT"0
3

GOSTí 
a 1CD35T

9.
HO
>r*

SE1

p0aen

TEMBRE.

T71
p ; t"1

OC
<
ó
8a

TUBR 
. aCD3a-

p

í
E.

O
>a

NOV
<pO
CD

IEMB

CD2
P

RE,
H0
>a

d i c ;

IT0
1

[EMBT
aCD3̂
p

1E.
►-3Oa
a

TOTA

Varones.

lL g e n e

Hembras.

RAL.

TOTAL.

Alava (Vitoria)............................
Albacete............................. .
Alicante........................................
Almería. ................. ....................
Avila..............................................
Badajoz.......................................
Baleares (Palma de Mallorca)..
Barcelona.....................................
Burgos.........................................
Cáceres...........  ....................
Cádiz..............................................
Canarias (Sta, Cruz de Tenerife)
Castellón..................  ................
Ciudad-Real..................... ..........
Córdoba........................................
Coruña.........................................
Cuenca...  . . . .  .............
G erona.........................................
Granada......................... ..............
Guadalajara.................................
Guipúzcoa (San Sebastian).. . .
Huelva..........................................
Huesca.,.................... ...................
Jaén. . : .........................................
León.......... ..................................
Lérida............................................
L o g r o ñ o ...............
Lugo.............................................
Mudiia , . . - • • ...................
Málaga..........................................
Murcia..........................................
Navarra (Pamplona)..................
Orense...........................................
Oviedo..........................................
Palencia......................... ..............
Pontevedra..................................
Salamanca.................................
Santander..................................
Segovia .......................................
Sevilla___'...................................
Soria .. ........ ...............................
Tarragona....................................
Teruel...........................................
Toledo...........................................
Valencia.......................................
Valladolid....................................
Vizcaya (Bilbao) .......... ............
Zamora............................... ..........
Zaragoza.......................................

Total. . . ....................
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34 
56

334
43
4£

121
20
43
£3
73
63
17 
43 
97 
10
15
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£4
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££
34
£9
33

uoo
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116
30 
4£ 
40
31 

8
36 
73
18 

130
9
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1£
£6

44£
9£
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17

144

3.101

30
12
36
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11
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8
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15 
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441
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218

66 
£3 
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14
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16
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10
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30
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89
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12
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11
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37
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97
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MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla,  correspondientes al año de 1870.

POSICION GEOGRAFICA DE S E V IL L A .

Latitud................ ...........................  37» %% 3b" N.
Longitud........................................  Oh 0“  81$ al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M ., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil A que se verifican los ortos y  ocasos d,el Sol en Sevilla en el año 1870.

E N E R O . F E B R E R O . M A R 2 0 . A B R IL M A Y O . JU N IO . « m L i o . A G O S T O . S E T IE M B R E . O C T U B R E . N O V IE M B R E . DICIEM BRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos. I Dias. Ortos. Ocasos. Dias.. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO 4870.

Dia 1. L una nueva á las 11 y 12 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 38 m inutos de la noche en Aries.
Dia 17. L una llena á las 2 y 21 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 9 y 39 m inutos de la m añana en Escorpio. 
Dia 31. L una nueva á las 3 y 17 minutos de la tarde en Acuario.

FE B R E R O .

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 33 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. L una llena á las 3 y 4 minutos de la m añana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 22 m inutos de la tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. L una nueva á las 8 y 16 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 48 m inutos del dia en Géminis.
Dia 17. L una llena á la una y 28 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 14 m inutos de la m añana en Capricornio.

A BRIL.

Dia 1. L una  nueva á la una y 34 m inutos de la m adrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 2 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 15. L una llena á las 10 y 2 m inutos de la noche en Libra.
Día 22. Cuarto m enguante á las 4 y un minuto de la tarde en Acuario.
Dia 30. L una nueva a las 6 y 13 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 14 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 15. L una llena á las 5 y 40 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 5 y 45 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 30. L una  nueva á las 9 y 33 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 52 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 13. L una llena á la una y 23 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 9 y 10 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 28. L una nueva á las 11  y 9 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 6 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 12. L una llena á las 10 y 11 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante á la una y 53 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 28. L una nueva á las 10 y 54 m inutos de la m añana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 28 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 1 1 . L una llena á las 8 y 49 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 19. Cuarto m enguante á las 7 y 26 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 26. L una nueva á las 9 y 2 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 34 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. L una llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Piscis.
Dia 8. Cuarto m enguante á la una y 6 m inutos de la m adrugada en Géminis. 
Dia 25. L una nueva á las 6 y 10 m inutos de la m añana  en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1 . Cuarto creciente á las 8 y 55 m inutos de la noche en Capricornio,
Dia 9. L una llena á la una y 19 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto m enguante á las 5 y 50 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. L una nueva á las 3 y 12 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 37 m inutos de la m añana en Acuario.

NOVIEM BRE.

Dia 8. L una llena á las 7 y 8 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y 3o m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. L una nueva á las 12 y 57 m inutos de la noche en Sagitario.
Día 29. Cuarto creciente á las 10 y 9 m inutos de la noche en Piscis.

Liiui&ivim-iri.

Dia 8. Luna llena á las 2 y 15 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 8 y 47 m inutos do la noche en Virgo.
Dia 22. L una nueva á las 11 y 55 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las" 4 y 14 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Soi en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 20 de M:\rzo á las 7 y 8 minutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 32 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 45 minutos de la mañana.
E l Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 49 minutos de la noche.

EC LIPSES DE SOL 7  DE LUNA .

ENERO 17.

Eelipse total de L u n a , invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 12 y 33 m inutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 33 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 22 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse total á las 3 y 11 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse á las 4 y 12 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de E uropa, en casi toda el A sia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia „en la tierra de Van-Diemen, en el E stre
cho de B ehering , en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el m ar Polar
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
A frica, en una pequeña parte de la América septentrional, en la A ustralia , en la tierra de 
V an-D iem en, en el Estrecho de B ehering, en cási todo el m ar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El prim er contacto de la sombra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la sombra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Sevilla.
E l eclipse principia en la tierra á  una hora 19 m inutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51r 
al O. de San Fernando , y latitud 60° 36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San F e rn an d o , y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' ai E. de San F ernando, y latitud 69e 58' S.

El eclipse term ina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San F e rn an d o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San F e rn an d o , y latitud 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tom ando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano A tlántico y Pacífico del Sur y en el m ar 
Polar A ntartico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 minutos 3 segundos, tiempo medio astro 

nómico de San F e rn an d o , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10' 
al E. de San Fernando , y latitjid 47° 13' S.

E l medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 m inutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 163° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S.

iiii eclipse  term ina en ía tierra a 10 ñoras 14- minutos y segundos, tiempo meaio asirono- 
mieo de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tom ando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una  pequeña parte de la Australia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 8 y 21 m inutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 20 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 10 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 de la noche.
Fin del eclipse á las 12 de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica , en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra  de V an-D iem en, en el 
Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el m ar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda eî  Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la M eridional, en las Antillas, en
el Océano A tlántico, en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el m ar Polar
A ntártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vórtice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 132* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70* 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 21r N.

El eclipse term ina en la tierra á 23 horas 17 m inutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 24' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tom ando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como total en Sevilla.
E l eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 minutos 8 segundos , tiempo m e

dio astronómico de San F e rn an d o , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39® 31' al O. de San Fernando , y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37° 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 1 1 ' al E. de San Fernando, y la ti
tud 36° 2 4 'N.

El eclipse central term ina en la tierra  el dia 22 á 0 horas 55 m inutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse term ina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Sevilla son las siguientes:
Principio á las 10 y 26 minutos de la m añana del 22.
Medio á las 11 y 53 minutos de la m añana del mismo.
F in  á la una y 20 m inutos de la tarde del mismo.
La prim era impresión de la L una en el disco solar se verificará en un  punto que dista 59® 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el M editerráneo y en el m ar Rojo.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚBLICA.

P R O PIE D A D  L IT ER A R IA .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Julio de 1869, en cumplimiento de
tratado celebrado con Francia sobre propiedad literaria.

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

M Ú SICA.
10 La D iva , opéra bouffe en trois actes,

partition , piano et ch o eu r................. J. Offenbach, paroles
de V. Meilhac et Va-
lery.............................  A. I. Schoevers . . . .  Uno en 8.°

Id. A vant le concurs, choeur áqua trevo ix
d’hommes sans accom pagnem ent.. J. F . Verrimst, paro 

les de D urand  El an te r io r ................. Idem .
Id. Choeur á quatre voix d’hommes, par

tition sans accom pagnem ent R a s-
s a n t ........................................................  L auren t de R ille   Id e m ......................... .. Idem .

Id. La Nuit, walse pour o rchestre   O. M etra .................. .. Id e m    Idem .
Id. Théodoros, quadrille pour orchestre. O. M etra ......................  Id e m ............................ Idem .
Id. Jo hann isberg , mazourque pour or

ch estre ............................................... E l a n te r io r ................. Id e m ............................ Idem .
Id. La Chanson des rouges gorges,

choeur á deux voix, partition avec
accom pagnem ent de p iano ...............  J. B. W ek e rlin   Id e m ............................ Idem.

Id. Le R étour á Baysfonce, duettino avec
accom pagnem ent de p iano ..............  L. Bordóse  ......... A. C houdens  Uno en 4.°

Id. J ’avais quinze an s , chanson avec
accom pagnement de p iano...............  A ntony C houdens... E l anterior..................  Idem.

Id. H éraclit et Démocrite, scéne bouffe
avec accom pagnem ent de piano . . .  G. D o n ay ....................  Id e m ............................ Idem .

Id. Vers le ciel, mélodie avec accompag
nem ent de p iano..................................; A. de A g iou t  Idem ...........................  Idem.

Id. Le R oí des tenors, grande scéne en
trois langues avec accom pagne
m ent de p ia n o .....................................  Edm ond L lu illie r .. .  Ch. Gambogi et C .. .  Idem.

Id. Le Souvenir, mélodie avec accompag
nem ent de p iano ..................................  H. L u tg en    Marcel C olom bier.. .  Idem.

Id. M andolinata, souvenir de R om e, pa
roles ita liennes..................................... E. P alad ilhe ...............  H a rtm a n n .................  Idem.

Id. Encoré un anglais, scéne comique avec
accom pagnem ent de p ia n o .  A lexandre S an iti.. . .  Ch. G am b o g ie tC ... .  Idem.

Id. Ferm ez les yeux , bon soir, berceuse
avec accom pagnem ent de p ia n o .. .  A rm and G ouzien ... .  E l a n te r io r . .............. Idem.

Id. Ma petite zizi, berceuse creolé, avec
accom pagnem ent de piano................  E l a n te r io r.................  Id e m ..   ..................  Idem.

Id. Faust, opéra de Ch. Gounod, Reverie
pour p iano ..................... ...................... J. S ch lu ty .................  A. C houdens  Idem.

Id. C hant des gondoliers, morceau de sa
lón pour p iano ......................................  H enry K ettin   H. L em oine ...............  Idem.

Id. Le petit pianiste, núm . 97, troisiémej
sonatine pour piano á  quatre raains.1 W . G o ldner...............  E l a n te r io r ................  Uno en 8.°

Id. Les succés dram atiques ,fantaisies de
salón pour piano á quatre mains,
núm. 2 : Don P asc u a le .....................  J. R um m el.................  L. G rus........................ Uno en 4.°

Id. Deuxiéme barcarolle, pour p iano .- .. .  Ant. R u b in s te in .. . .  E. Gérard et C. • . . . .  Idem.
Id. Opéra 75, álbum de Peterhof, 12 mor-

ceaux pour p iano ................................  El an te rio r.................  E l an te rio r   Idem.
Id. Opéra 51, six morceaux pour piano ..  Id e m ............................. Id e m ............................  Idem.
Id. Opéra 77, fantaisie pour p ia n o   Idem .............................  Id e m   ......... Idem.
Id. Fantaisie pour deux pianos, opéra 73. Id e m ............................. Id e m ...........................  Idem.
Id. Mandolinata, souvenir de Rome, trans-

cription pour p ian o ............................  E. P a lad ilh e ..............  G. H artm ann   Idem.
Id. Chanson de Mai, caprice pour piano. Joseph B a th a   J. F iax lan d ................. Idem.
Id. F leur des cham ps, polka-m azourka

pour piano ..........................................  H. S o h ie r...................  Ch. Gambogi et C . . . Idem.
Id. Opéra 55, quintetto pour piano, ñute,

clarinette, cor et basson ...................  Ant. R ubinstein . . . .  E. Gerard et C  Idem.
Id. Opéra 11, núm. 1.°, trois morceaux

pour piano et v io¡on .........................  El a n te r io r ................  El a n te r io r .................  Idem.
Id. Opéra 11, núm. 2, trois morceaux pour

piano et violoncelle..........................  Idem ............................  Idem ............................  Idem.
Id. Opéra 11, núm. 3, trois morceaux pour

piano et a lto ......................................... Idem ................. .. Id em ............................  Idem.
31 Le Fifré enchanté! Jeanne qui pleu-

re et Jean qui r i t ,  deux opérettes 
de Jacques O ffenbach, reduittes
pour piano seu l.................................... Léon R oqués  Idem ............................  Uno en 8.°

Id. Mr. Choufleuri restera chez lui,
l’Apothicaire et Perruquier , deux 
opérettes de Jacques Offenbach pour
piano seul..............................................  El an terio r.................  I d e m .  .............  Idem.

Id. Mésse bréve facile , deux voix égales,
partition avec accom pagnem ent de
piano................................ ....................... Luigi B ó rdese .  Ch. Gambogi et C . . .  Idem.

Id. Le chant du Limousin , coeur á qua
tre voix d’hom m es, partition sans
accompagnement ..............................  Auguste Lestourgie. El an te r io r.................  Idem.

Id. Aubade á trois voix égales, partition
sans accompagnement de piano . .. Victor H ugo................ Id em ............................  Idem.

Id. LaForge, choeur á quatre voix d'hom-
mes, partition sans accom pagne
m en t.......................................................  Paul Im bert...............  Id e m  : .................  Idem.

Id. Je vous salue, Marie, choeur á quatre
voix d hommes, avec solo sans ac
c o m p ag n e m en t..................... .......... . L auren t de R illé  I d e m . . . . ...................  Idem.

Id. Duchesse , walse pour p iano................  Louis L ap re t  Id em ............................ Idem.
Id. Sporting club, polka pour orchestre. Olivier M e tra . .........  E. Gerard et C  Idem.
Id. Polka pour le pistón, avec accom

pagnem ent d’o rchestre  ........... El an te r io r.................  E l an te rio r.................  Idem.

Dia. Título de las obras. Autor 9 traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

31 Dúos concertants sur les opéras de 
Verdi, composés pour piano et vio-
ion , núm. 7 á 1 2 ................................  Ed. K etterer et Ad.

H e r m á n . . .   Léon Escudier . Uno en 4.°
Id. Les Ivresses, grande w alse, par Ma- 

demoisselle J usanne Pillenni, arran-
gée pour orchestre p a r .....................  Olivier M e tra .. . . . . .  E, Gerard et C. Uno en 8.°

Id. Les Roses, suite de walses par O. Me
tra , arrangée pour faufare...............  C. R enault,   ......... E l an te rio r....  Uno en 4.®

Id. Les Roses, suite de walses par O. Me
tra , arrangée  pour  ha rm onie  mili-
ta i r e . . .....................................................  El an te rio r.................  Idem .................  Idem.

Id. W alse chantée au deuxiéme acte du
drame Le ju i f  polonais  . . . . .  Edouard S ingla  Idem .................  Idem.

Id. Les cloches du soir, mélodie de Lau
rent de Rillé, arrangée pour piano. J. L. B atm ann   Ch. Gambogi et C . . .  Idem.

Id. Le chant du Braconnier, a irde  chasse 
de Marianne , opéra comique de 
Théodore R itter, transcription fa-
cíle pour p iano....................................  El an te rio r...............  E l an te rio r......  Idem.

Id. Sérénade japonaise , origínale et bri-
| liante pour p ia n o   ...............  Edmond L onati  G .B randusetD ufour. Idem.

LIBRO S.

12 Le petit F au st, opéra bouffe en trois
actes.......................... .............................  H. C rém ieu x .. . . . . .  Michel L evy .. Uno en 18.°

22 V ingt mille lieues sous les m ers  Jules V e rn e .. . ................  Mr. P ierre Jules Het-
z e l.................  Uno en 4.°

Id. A ustralie, voyage au tour du m onde. Cte. B eauvoir  H enri P lon ..... Uno en 18.° #

Madrid 2 de Setiembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Merelo.

UU1N L A D U r i lA .  Y 1 t t& U rtñ i t t lA  UJüJNTUAL 
DE HACIENDA P U BLIC A .

El d k  14 del actual, y desde las diez de la m añana 
á la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón que se pre
senten con dicho objeto.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=E1 Contador, P. O., 
José M anso.=E i Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PRO V IN CIA DE M ADRID.

A las doce del dia 19 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela para arrendam iento de las fincas que se expre
san á continuación:

Un cercado de cabida de tres fanegas, llamado So
bral ej o.

Otro id. de dos fanegas, llamado de la Predicadera.
Y. un herren de dos fanegas, llamado de la Solanilla, 

por término de tres años y 20 escudos de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Sección tercera de esta Administración económica y 
Secretaría del citado Municipio, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 11 de Setiembre de 4869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. — 1

A las doce del dia 20 del corriente mes se celebrará 
subasta publica, simultáneam ente en esta A dm inistra
ción económica y A yuntam iento de Torres, para a rren 
damiento de los pastos que contiene una tierra de 200 
fanegas titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de 
la quiebra de D. Raimundo Rodríguez, por térm ino de 
seis meses y 83 escudos 334 milésimas de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado A yuntam iento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=Ei Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. — 1

Ignorándose el paradero de D. Domingo Ibarra, ó d8 
sus herederos caso de haber fallecido, se les cita por te r
cera y últim a vez por medio del presente para que en 
el térm ino de 10 dias, contados desde el de esta publica
ción, se presenten en esta Administración. Negociado de 
Alcances, para enterarles de un asunto que les con
cierne.

Madrid 1 .° de Setiembre de 4869.=M. Cebollino y 
Aguilar. M— 309

Ignorándose el paradero de D. José Ce fe riño Martí
nez, Administrador de Loterías que fué de la del nú
mero 10 de esta capital, se le cita por medio del pre
sente segundo anuncio para que en el término de 10 
d ia s , contados desde el de esta publicación , se persone 
en la oficina de mi cargo, Sección de Contribuciones, 
á fin de entregarle un documento que le concierne.

Madrid 13 de Setiembre de 1809. =  M. Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el paradero de los herederos de Don 
Blas de Castro, y siendo necesario hacerles conocer una 
providencia recaída en un expediente de alcance que ge

sigue en esta o fic ina , se les cita , llama y emplaza parí 
que en el término de 10 dias, contados desde el de estí 
publicación, se personen en launism a al objeto indica
do, y en su vista aleguen cuanto crean convenir á si 
derecho; en la inteligencia que de no efectuarlo así leí 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1869. — M. Cebollino 3 
Aguilar.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca é 
pública subasta el sum inistro de garbanzos y chocolate 
para las seis casas de socorro de los distritos de la Be
neficencia municipal.

El rem ate tendrá lugar el dia 18 de Setiembre, á las 
doce de la m añana, en la sala de subastas ae estas Casas 
Consistoriales, hallándose ios pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del remate, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.=^E1 Secretario, Mar
celino Franco. —1

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
pública subasta el sum inistro de carbón vegetal para las 
seis casas de socorro de los distritos de la Beneficencia 
municipal.

El rem ate tendrá lugar el dia 48 de Setiembre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos Jos dias no fe
riados que median hasta el del remate, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, M ar
celino Franco. —4

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
pública subasta el sum inistro de raciones de pan al pri
m er asilo de San B ernard inoy  á las seis casas de socor
ro de esta capital.

El rem ate tendrá lugar el dia 47 del corriente, á las 
doce, en la sala de subastas de estas Casas Consisto
riales, hallándose ios pliegos de condiciones de m ani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que median hasta el del rem a te , de doce á cuatro de 
la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
pública «subasta el sum inistro de raciones de carne y 
tocino para las seis casas de socorro de los distritos de 
la Beneficencia municipal.

El remate tendrá lugar el dia 47 de Setiembre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, bailándose Jos pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que median hasta el del remate, de doce á cua
tro de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

SECCION CEN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidaspor fa lta  de franqueo en 42 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

201 Antonio Genovés .  Valencia.
202 Carlos G randa.............................Murcia.
203 Estéban Cerezo..............................Montevideo.
204 Eusebio Martin..........................Toledo.
20o Ignacio R odríguez....................León.
206 Manuel López............................ Toledo.
207 Nicolás R odríguez .....................Valencia.
208 Ramón García............................Dolores.
209 Ramona Oca.........................   Granada.
210 Salvador García   Cádiz.
214 Victoriano A roca  . . .  Idem.

Madrid 43 de Setiembre de 4869,*=E1 Inspector Jefe, 
Juan Morat-illfi.

BANCO DE ESPAÑA.

Desde el dia de m añana se satisfarán por este esta
blecimiento los intereses correspondientes al prim er se
mestre del corriente año de las obligaciones del em
préstito m unicipal, cuyos valores se hallan depositados 
en sus cajas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 43 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario in 
terino, Teodoro Rubio.

SECRETARIA DEL CONSERVATORIO DE ARTES.

Desde el dia 46 del corriente hasta el 30 del mismo 
estará abierta en la Secretaria de este establecimiento, 
de once á dos de la tarde, la m atrícula para la carrera 
profesional de Comercio y siguientes enseñanzas de a r
tesanos:

A ritmética y Geometría.
Dibujo.
Química aplicada á las artes.
Física aplicada á las artes y oficios.
Mecánica aplicada á las máquinas más usuales.
Economía popular.
Elementos de Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las artes.
Fabricación de hierros y aceros.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 43 de Setiembre de 4869. =  El Secretario, 

Mariano Borrell. —3

MUSEO DE A R TILLER IA .
Detall.

Habiéndose puesto á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la .provincia, en virtud de orden supe 
rior, las papeletas para visitar este establecimiento, se 
hace saber al público; advirtiendo que Jas papeletas dis
tribuidas hasta la fecha dejarán de servir desde el 
dia 4.° del próximo mes de Noviembre.

Madrid 42 de Setiembre de 4869.=E1 Teniente Co
ronel, Capitán, Guillermo Escrivá de Romaní. X—474

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ANDTJJAR.

D. Antonio Gimeno y León, Alcalde constitucional 
le  esta ciudad.

Hago saber que á virtud de denuncia hecha ante mi 
lutoridad por los maestros de obras de esta referida, se 
instruye expediente para la venta en subasta pública de 
jn  solar sin núm ero en la calle Meloneras, que linda por 
su derecha con casa núm. 2, de la propiedad de Rafael 
Ftomeu; por su izquierda con otra núm. 4, de la pro
piedad de Pedro Delgado Gómez, y por la espalda con 
corrales de la casa de los herederos de D. José Marti-  
ion; y como se ignore quién sea su dueño, se hace pú« 
ilico por medio del presente anuncio en la G aceta  y  
Soletin oficial de la provincia para que en el térm ino 
le 30 dias de su inserción comparezca á esta Alcaldía 
ion los títulos correspondientes que acrediten su legí- 
■ima pertenencia, pues que pasadossjn haberlo verifíca
lo se procederá á su venta y aplicación de su importe á 
ibjetos de utilidad pública.

A ndújar á 13 de Agosto de 4869.=A ntonio G im cno.=  
3or su mandado, Bernardo García, Secretario. A—39

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA  
DE C IU D A D -R E A L .

Quedan canceladas y sin ningún valor ni efecto las 
artas de pago cuyo porm enor se expresa á continua- 
ion, procedentes de Ja tercera parte del 80 por 400 de 
h’opies, que habiendo sufrido extravío ha sido conver- 
ido su importe é intereses correspondientes á bonos 
el Tesoro á favor de los pueblos respectivos, con arreglo 
lo prevenido en la circular de la Dirección de la Caja



general de Depósitos de 3 de Marzo u ltim o , de conform idad con lo dispuesto en los decretos del Ministerio de 
la  Gobernación de % y SO de Diciembre de 1868.

cT k t a s d DEEp^ o . s u s ^n ú m e r o s  s u . m p o r t e . P(Je b l o s

i  Iin \ _____ _
-1864 O bre.. 34 559 495 28,398 Alm agro.
1860 M ayo. 2 4.° » 9,992 A lm edina.
4 861 Agosto 2 40 » 10,392 Idem . #
4868 Idem .. 4 367 4.481 25,690 Campo de Cript.
4 865 A b ril.. 5 4 14 598 48 Montiel.
4868 J u n io . 20 3 !8 4.420 702,024 Poblete.
4859 N bre  . 3  2 » 464,4 56 Socuéllamos.
4 859 Id -m .. 3 3 » 22,424 Idem.
4859 D bre .. 13 49 » 2,34 0 Idem .
4 859 Idem .. 4 3 20 » 4 6,734 Idem.
4860 N b re .. 30 37 » 507,627 Idem .
486O D b re .. 11 5 » 57,193 Iaem .
4860 Idem .. 34 28 » 4 7,387 Idem .
4861 M a \0 . 24 39 » 4,334 Idem .
486I N bre .. 20 49 » 522,612 Idem .
4 86I D b re .. 34 96 » 59,421 Idem4 860 J u l io . . 47 44 » 14,949 V illar del Pozo.

Ciudad-R eal d.# de Setiembre de 1869.=José R. 
Quilez. ° - 90

ADMINISTRACION DE LA FÁBRICA DE SAL DE ROQUETAS.
Debiendo procederse por tercera vez á la subasta de 

las obras de reparación de los ediñcios y dem ás perte
nencias d é la  Fábrica de sales de R oquetas bajo las m is
mas bases que las anteriores, se anuncia al público á 
fin de que las personas que deseen en terarse puedan 
exam inar el presupuesto que se ha llará  de manifiesto en 
esta A dm inistración; advirtiendo que dicha licitación 
tendrá lugar dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde el 10 de Setiem bre próximo, según se expresa en 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Salina de R oquetas £6 de Agosto de 1869.=E1 A d
m inistrador principal, P .E ., José de La-M uela y G-necco.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS.— FABRICA DE SAL DE RO

QUETAS.—p r o v i n c i a  d e  a l m e r í a .— Pliego de condicio
nes adm inistrativas para subastar la ejecución de las 
obras de reparación que han de verificarse en los edi
ficios y demás pertenencias de la Fábrica de sal de 
Roquetas, con arreglo al presupuesto formado por el 
Inspector facultativo de las Salinas del Estado D. Fe
derico García Patón.
1.* El contratista á cuyo favor queden rem atadas las 

obras á que se refiere el pliego y el presupuesto form a
do quedará obligado á ejecutarlas con en tera sujeción 
á las condiciones facultativas que anteceden en el im - 
prorogable térm ino de un mes, á contar desde el en 
que deba principiarlas, que se señalará m ás adelante; y 
si no concluyese las obras en el plazo señalado, será 
responsable de los daños y perjuicios que su dem ora 
ocasione á la Hacienda.%.a Si del reconocim iento que se h a rá  de las m ism as 
resultare estar mal ejecutadas, será obligación del re
m atante corregir en el térm ino de 15 dias todos los de
fectos ó faltas que se adviertan; y si se negare á ello, 
responderá con la fianza de todos sus bienes á las faltas 
que contenga la obra, si no á los daños y perjuicios de la dem ora en quedar las obras bien hechas, du ran te  los 
seis meses siguientes al prim er recibo de la obra, q u e 
dando al fin de este plazo libre de toda responsabilidad 
y facultado para re tirar la fianza.

3.a Si el rem atante dejara de cum plir alguna de las 
condiciones estipuladas, será responsable, no sólo con 
su fianza, sino de todos sus bienes, procediendo adm i
nistrativam ente contra él por la via de apremio, según 
lo prevenido en el real decreto de %7 de F ebrero  de 185% ó instrucción de 15 de Noviembre siguiente; cuyas dis
posiciones se considerarán parte in tegrante de este plie
go como si en él se hallasen insertas, renunciando por 
lo tanto el referido contratista toda clase de fueros y 
privilegios particulares que disfrute, incluso el de ex
tranjería.

4.a El interesado á cuyo favor quede la subasta 
afianzará al cumplim iento de lo estipulado el 10 por 100 
del im porte del presupuesto dentro del térm ino de los 
tres días siguientes al en que se le notifique la ad jud i
cación definitiva, que para su aprobación será presen
tada al Sr. Gobernador dé la  provincia. La referida can
tidad en metálico se constitu irá en la Caja de esta A d
m inistración principal, y en el plazo de ocho dias o to r
gará el contratista la correspondiente escritura. Si no 
otorgase la escritura en el plazo señalado, se considera
rá  el contrato rescindido á perjuicio suyo, con todos los 
efectos de esta declaración prescritos en el art. 5.° del 
real decreto de £7 de Febrero de 1853.

5.a El rem atante dará principio á las obras y las 
continuará sin interrupción dentro de ios ocho dias siguientes al en que se le com unique la aprobación de la 
escritura. E n el caso de que no las em pezare en el p e 
ríodo señalado, se declarará rescindido el contrato en 
los térm inos marcados en la cláusula anterior. Si se 
suspendiese ó hiciese abandono del servicio, se e jecu ta
rán  las obras que falten adm inistrativam ente á p e rju i
cio suyo, siendo responsable del m ayor coste que ten 
gan y de los daños y perjuicios que su falta ocasione á 
la Hacienda.

6.a Concluidas las obras como bien ejecutadas, se de
volverá al contratista la fianza que haya presentado 
para garan tir el cum plim iento de su obligación.

7.a L a Hacienda pública se obliga á satisfacer al in 
teresado la cantidad en que quede subastado el servicio 
en dos plazos iguales; el prim ero á la conclusión de la 
obra, y el segundo cuando por peritos se reconozcan y 
expidan certificación de estar bien ejecutadas; cuyos 
pagos se efectuarán próvia la oportuna consignación de pagos.

8.a La subasta tendrá lugar en el despacho de esta 
Adm inistración an te el Jefe de e lla , del Oficial In te r
ventor y Comandante del Resguardo el dia 10 de Octu
bre, según se indica en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

9.a El referido dia de la subasta, desde las doce á 
doce y media de su m añana, se recibirán por el Adm i-

nistrador principal y en presencia de los demas funcio
narios que han de constitu ir la Ju n ta  los pliegos cer
rados que presenten los licitadores con arreglo al m odelo que se acom paña, en cuyo sobre se expresara el 
nombre del proponente y estam pará su rúbrica. A cada 
pliego se acom pañará docum ento que acredite haberse depositado préviam ente en la Caja de esta A dm inistra
ción la cantidad de 8%.320 rs. como fianza. El A dm inis
trador num erará los pliegos á m edida que los reciba.

JO A las doce y media se procederá á la ap ertu ra de 
los pliegos por el orden de su num eración, leyéndose en alta voz las proposiciones que contengan y tom ándose 
nota de ellas, y adjudicándose provisionalm ente el ser
vicio al au to r de la más inferior en precio con respecto 
al tipo de 1.140 eses. 200 mils. que se fija en la subasta 
como im porte délas obras, según el presupuesto aproba
do En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto y por un cuarto de hora una lic ita
ción verbal entre sus autores; y en el caso que n inguno 
la mejorase, se adjudicará el rem ate al que según el or
den de num eración de los pliegos lo hubiese presentado 
prim ero.11. P ara  m ás claridad del presente co n tra to , queda 
consignado que todas las cuestiones que se susciten se 
resol verán por la via contencioso-adm inistrativa des
pués de apurados los trám ites gubernativos.

12. Term inado el rem ate, se levantará acta, que fir
m ará tam bién el que resulte mejor postor, obligándose 
á cum plir el contrato luego que recaiga la aprobación 
superior. P ara  que esto pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de R entas el expediente original, que
dando en poder del A dm inistrador Presidente de la su
basta , además del docum ento de depósito de fianza del 
que resulte rem atan te , una copia literal autorizada del 
acta que firm ará tam bién el interesado, devolviéndose 
en el acto á los demás postores sus respectivos depósi
tos. Los gastos de escritura y dem ás serán de cuenta 
del rem atante.Salina de Roquetas 26 de Agosto de 1869.=E1 Ad
m inistrador p rinc ipal, P . E . , José de La-M uela y 
Gnecco.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del pliego de condi

ciones inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, n ú m  fechas ,y  de cuantos re
quisitos se ex ig en , se compromete á ejecutar las obras 
de reparación de los edificios y demás pertenecientes á 
la Salina de Roquetas que se detalla en el presupuesto
y expresado pliego de condiciones por la cantidad d e -----
(en letra), sujetándose á cuanto en el mismo se establece. 

(Fecha y firm a del proponente.)
S —65

BANCO DE OVIEDO.
Su situación el 31 de Agosto de 1869.

Reales. Cénts.
ACTIVO.------------------------- -------------------

p, . t En m e tá lico ..«• 1.142.943,08 ) q qhq axq. hqC a ja . . , .  ¡ E n bm etes  1.660.200 í S-803' l í 3 -08
i Efectos á cobrar 2 .306.^6,78

C*r , , r a ' 0 p ar ¿ t; r f c ,'.n  S '‘ ” 'S4I5'“  a M . r a . 8 3
g a ra n tía   1.453.150 /

Gastos de insta lac ión .................................... 41.488,%7
M oviliario.. ................................................... 4%.5%5,63
Sueldos y gastos generales........................  39.650,75
Corresponsales deudores.............................  1.068.978,57

Cobros [ Por cuenta delcobros \ B anco   1.035.571,84) ¿ G a ñ i r  i o npendientes j Id> Qje n a   351.893,06 í
Efectos públicos.............................................  825.333,1%
Acciones adquiridas ...................................  1%0.000
Corresponsales acreedores........................... 7%8,%9

1%.566.%79,44
Depósitos en garan tía  de 

préstam os (nom inales). 7.1%0.000 } aaqhha qh
Idem voluntarios ( id .) .. . ,  51.999.771,87 i

T o t a l ..................  71.686.051,31
PA SIV O.

Capital................................................................ 4.000.000
Billetes em itidos............................................. 3.900.000
A creedores por cuentas co m en tes en la

plaza.................................................... ..........  305.648,30
Dividendo por pagar.. .....................   1%.8%8,97
Efectos á p a g a r   ...................................  %6.9%5,80
Varios acreedores..........................................  4.198.144,91
Ganancias y pérdidas...................................  1%%.734,46

1%.566.%79,44
Acreedores por depósitos 

en garan tía  (nominales). 7.1S0.000 )Idem  por id. voluntarios 59.119.771,87(idem).................................  51.999.771,87 ) ____
T o t a l .................. 71.686051,31

El Director g e re n te , Faustino  P rieto  B lan co .= E l 
Tenedor de libros, P. O., Maximino E lv ira .= E l Presi
dente de tu rn o , Plácido M artinez Buylla. X —469

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S
Tribunal de Cuentas del Reino.— S ecretaría  genera l.— Nego

ciado 2.°— P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de acu erd o  del lim o, se 
ño r M inistro Jefe de la Sección sex ta  de este  T rib u n a l, se cita, 
llama y em plaza por segunda  vez á D. M ariano M uñoz y  López, 
Delegado que fué del G obierno político de A lm ería  en 4 843, ó 
sus h e red e ro s , cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , á íin  de  que en el té r 
mino de 30 d ia s , que em pezarán  á con tarse  á los 10 de publica
do este anuncio  en la Ga c e t a , se p resen te  en esta S ec re taría  g e 
ne ra l p o r  sí ó p o r m edio de encargado  á recoger y  con testa r los 
pliegos de reparos o cu rrid o s en el exám en de la cuenta de efec
tos y  caudales de p ro tección  y  seguridad  pública desde 4.* de 
E n ero  al 31 de O ctubre  de 1843 ; en la in teligencia que de no 
v e ritica rlo  les p a ra rá  el perju icio  que  haya lugar.

M adrid  3 de Setiem bre d e  4 8 6 9 .=  Ignacio  Suarez Inclán.
M— 328

V icaría eclesiástica de M adrid  y  su  p a rtid o .—E n v ir tu d  de 
p rov idencia  del Sr. D. José de Lorenzo y A ragonés, P resb ítero , 
V icario eclesiástico de esta capital y su p a rtid o , se c ita , llama 
y em plaza p o r  térm ino 15 de  d ias á D. Antonio Galduch, 
viudo de Doña Rosa O r t s , cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , para  
que se p resen te  en la Vicaría eclesiástica y N otaría  de D. Nico
lás Bachillei á p re s ta r  declai ación en el exped ien te  que se ins
tru y e  á instancia de su hijo D. Antonio Calduch y  O rts , n a tu ia l 
de A rg e l , de 25 años de  ed ad , p a ra  el m atrim onio que in ten ta  
con Doña M aría de la Soledad Gila y P eñ a ; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo  se p rocederá  á lo que hub iere  lugar.

M adrid 11 de Setiem bre de 1869.=E1 N o ta rio , E lias Saez.
X —473

En v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Pascual Y agüe , Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta cap ital, re fren 
d ad a  del actuario  D. Domingo Vázquez y Mon, se c ita , llama y  
em plaza á las personas que se crean con derecho  á los b  enes 
dejados al fallecimiento de D. Vicente H uidobro  á fin de que 
d e n tro  del térm ino  de 30 dias se p resen ten  en dicho Juzgado 
y  E scriban ía  á deducir el derecho de que se crean asistidos; 
deb iendo  a d v e r tir  que se han p resen tad o  como tales herederos 
su señ o r padre  y herm anos.

M adrid  4 i de Setiem bre de 1869.= D om ingo V azauez y  Mon.X — 467

D. Juan  Antonio G asam ada, Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Sagrario  de esta ciudad.

Por el pi esen te  se cita de n u e v o , llam a y  em plaza á to
dos los que se crean acreedores de D. Félix López de  Tejada, 
vecino y del com ercio de esta c iu d a d , pa ra  que el dia 9 de Oc
tu b re  próxim o venidero , á las diez de su m añ a n a , com parezcan  
en este Juzg ad o , sito en los M iradores de la plaza de B ibaram bla 
de esta c iu d ad , á celebrar nueva ju n ta  general para  tr a ta r  de la 
quita y espera  que aquel ha solicitado; p rev in iéndose  á dichos 
acreedores que deb en  presen tarse  en la ju n ta  con el título de 
su c réd ito  re sp ec tiv o ; bajo apercib im iento  dem o  se r  adm itidos 
en e lla , pues así lo tengo m andado á solicitud del d e u d o r en 
prov idencia  fecha 7 del corrien te .

D ado en G ranada á 9 d^ Setiem bre de 1 8 6 9 .= Ju a n  Antonio 
C asam ad a .= P o r m andado de S. S., Luciano Ecija y  Salm erón

X — 470
En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D, José M aría Sanz, Juez  

de paz  del d istrito  de la Audiencia é in te rino  de p rim era  de ins
tanc ia  del d istrito  del C entro  de esta cap ita l, re fren d ad a  p o r  el 
Escr ibano  D. Sinforiano Vicente Revilla , se sacan á púb lica  su 
basta d ife ren tes m uebles y efectos de café , tasados en la sum a 
de 15.320 rs., de los que es depositario y  p o n d rá  de m anifiesto 
D. M anuel D iaz, que hab ita  en la calle de  las In fan ta s , núm . 2, 
cuarto  t ie n d a ; cuyo rem ate  está señalado para  el dia 24 del ac
tual, á las doce de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado.

M adrid  41 de Setiem bre de 4869.=E1 E scribano, por mi com 
pañero  R evilla , José M aría  Gastéis. X — 468

D. N icanor Rojas C aballero, Juez  de p rim era  instancia de 
esta villa y  su partido .

Por el p resen te  p r im e r edicto c ito , llamo y  emplazo á todos 
los que se consideren con derecho  á la obtención de los b ienel 
que  constituyen  la capellanía fundada  en  la iglesia pa rroqu ias 
de M enaza p o r D. Sebastian González de la C uadra  para  que 
d en tro  del térm ino de 30 dias im p ro ro g ab les , que em pezarán  á 
con tarse  desde la inserción  del p resen te  edicto en la G aceta  
de M a d r id , com parezcan en este Juzgado p o r m edio de P ro cu 
rad o r de núm ero  á d ed u cir las reclam aciones que asistirles pue
d a n ;  con apercib im iento  q u e d e  no verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
juicio que hub iere  lugar en d e rec h o ; pues así lo tengo aco rdado  
en p rov idencia  de  esta fecha á instancia del P ro cu rad o r Don 
Ju lián  D iez, como apoderado de Am brosio Gómez G utiérrez, 
como m arido de  Eusebia G onzález , vecinos de Menaza,

Dado en  C erv era  de R io-Pisuerga á26  de Agosto de 4 8 6 9 ,=  
N icanor R o jas .= P o r su  m an d a d o , M árcos Gómez Inguanzo.

X — 472
P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. R icardo Encina , Juez de paz  del 

d istrito  de la Latina é in terino  de  p rim era  instancia de l del 
Hospital de esta villa, se hace saber el fallecim iento ab in testa to  
de José M aría Díaz Alvarez, n a tu ra l de Santa M aría de Lieiro, 
que tuvo lugar en el H ospital general do esta capital en M ayo 
de  <867; y  se cita, llama y em plaza á los que se c rean  con d e 
recho  á he redarle  p a ra  que en el térm ino  de 20 dias que p o r  
segunda vez se señalan lo hagan va le r en dicho Juzgado  y E s
cribanía  de D. Antonio B u rru ,jzo, sitos en el piso bajo de la A u
diencia territo ria l; bajo apercib im ien to  que si pasa el térm ino 
sin verificarlo les p a ra rá  e! perjuicio que haya  lugar; y se a d 
v ie rte  que se ha p resen tado  á la herencia  D oña M aría A lvarez 
A rnaiz, m adre  del finado.

M adrid 6 de Setiem bre de !S 6 9 .= E l E s c r ib a n o , A ntonio 
B urruezo. M—X — 45

Licenciado D. L inoD uarie  y Soto, Juez de  p rim era  instancia 
de esta ciudad d eB ú rg o s  y  su pa rtid o  &c,

Hago sab ? r que en  este mi Juzgado y testim onio del r e f re n -  
d a ta n o  se sustancian autos de concurso necesario  á b ienes de 
D. Roque C arrera  L o ren te , vecino de esta cap ita l, en los cuales 
p o r pr ovidencia de este  dia he acordado  convocar á jun ta  ge
neral de acreed o res para  el nom bram iento de síndicos, hacién
dose dicha convocatoria por cédula á los que se han p re se n ta 
do, y  p o r m edio del p resen te  edicto á los dem ás; cuya jun ta  
ten d rá  lugar el dia 30 del corriente , y  ho ra  de las doce de su 
m añana, en la sala de es 'e  Juzgado, que se halla  establecido en 
la calle de San Juan, núm . 36; pudiendo c o n ru n  ir  á ella los a c re e 
dores que hayan p resen tad o  los títulos de sus c réd ito s y  los que 
lo ver ifiquen en el acto.

Dado en Burgos á 4 de Setiem bre de 1869 .= L ino  D uarte  y  
S o to .= P o r m andado de S. S., Fidel de la Serna. B—X — 4

D. Genaro Coton P im entel, Juez de p rim era  instancia de esta villa y  su partido .
Hago S3ber que en este Juzgado pende concurso  vo lun tario  

de acreedores p o r ce-ion de b ienes provocado  po r Miguel P ardo  
Perez, vecino de A bengibi e, co rresp o n d ien te  á este pa rtid o , en 
el cual está acordada  la celebración de ju n ta  gene.-al de  acree
dores para  el nom bram iento  de síndicos, que ten d rá  lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 30 de Setiem bre próxim o ve
nidero , y hora  de las diez de su m añana. Y con el objeto de que 
llegue á noticia de los acreedores del P a rd o  que todavía no hnn 
com parecido, y de  que puedan hacerlo  en el acto de la re fe iid a  
ju n ta  con los títulos justificativos de sus c réd ito s , les cito p o r  
m edio de este edicto que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en conform idad á los artículos 508, 509, 539 y 540 de la ley de 
Enjuiciam iento civil.

Dado en  C asas-Ibañez á 31 de  Agosto de 1869 .= G enaro  Co
ton P im en te l.= P o r su m andado, Agustín C ontreras. C—X — 5

D. M ariano E strem era , Juez de paz de esta ciudad, é in te ri
no de  p rim era  instancia  de la m isma y  su pa rtid o .

P o r el presen te  se hace sab er que en este Juzgado y  p o r  la 
E scribanía  d ri infrascrito  se siguen autos de juicio de a b in te s ta 
to por el fallecim iento en la villa de  Peal, el dia 5 de M ayo del 
co rrien te  año, de  Juan Más y Llorens, hijo de Rafael y de Maru
ga rita, n a tu ra l de San Juan  de las Abadesas, y  de ed ad  de 52 
años; en cuyos autos he acordado llam ar por srgundo  térm ino 
de 20 días y po r m edio de edictos á los que se c rean  con de
recho á los bienes quedados como de la pertenencia  del Juan  
Más p a ra  que com parezcan en este d icho’Ju /g a d o  á u sa r del 
que les asista d en tro  del expresado térm ino,

Dado en Cazorla á 25 de  Agosto de 4 869 .= M ariano  E s-  
tre m e ra .= P o r  m andado de dicho señ o r, Francisco de Paula 
Bulnes. G—X — 6

D. Pedro Antonio Hernández y Ferrer, Juez de primera instancia de la villa de Figueras y  su partido.
P o r el p resen te  se llama y  em plaza á José  P ad ro sa  y Solana, 

na tu ra l de G arriguella, cuyo  domicilio y  residencia  se ignoran , 
p ara  que  d en tro  del térm ino de nueve dias im prorogab les com 
parezca en  este Juzgado y  po r la E scriban ía  del in frascrito  á 
con testar la dem anda  que co n tra  él y M aría B ertrán  y Vila ha 
deducido, acom pañada d é lo s  co rrespon d ien tes docum entos,D on  
M artin  M asdevall y Dalmau, vecino de M assanet de C abrenys, 
sobre  te rcería  oe m ejor derecho , y de la cual les conferí t asla- 
do p o r auto  de 7 de Julio último. Si así lo hace se le o irá en ju s 
ticia, y de o tro  m odo se segu irán  los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que o cu rran  con los estrados de este 
Juzgado Cuma p rev iene el a r t. ¿ 3 2 -de la ley  de  E njuiciam iento 
civil, p arándo le  el perjuicio consiguiente.

D ado en F igueras á 2 í de Agosto de 4 8 6 9 .= P e d ro  A. Her- 
n a n d e z .= P o r  su m andado, José Conte L acorle. F—X —2

D. Anastasio de M endoza y  O rdoñez, Juez  de p rim era  in s
tancia  de esta ciudad y  su  partido .

P o r  el p resen te  se cita y em plaza á todos los que fueren  
acreed o re s de D. Santiago del Gacho, de esta v e c in d ad , p ara  
que se p re sen ten  el dia 30 de Setiem bre, y  h o ra  de las d iez  de 
su m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado á la ju n ta  que 
se ha de ce leb ra r á consecuencia de  escrito  deducido  po r el P ro 
cu rad o r D. Ramón Sabido y Toro, á nom bre  de D. Santiago del 
Gacho, solicitando se le tenga p o r p resen tado  en concurso  volun
tario  de acreedores, los cuales co m parecerán  á d icha ju n ta  con 
los títulos de sus c réd ito s, pues de lo co n tra rio  no serán  adm i
tidos .

Dado en  L lerena  á 29 de Agosto de 4 869. =  A nastasio de 
M e n d o za .= P o r m andado  de  S. S., G regorio F e rn an d ez  y  Su
b irán . L L —X

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de 
p r im era  instanc ia  del distrito  del Hospicio, se cita, llama y em 
p laza  p o r  te rc e r  edicto y  térm ino  de  nueve  d ias á los h e red e 
ros de D. José Diaz F ern an d ez  p a ra  que se p re se n te n  á oir una 
notificación en causa crim inal; aperc ib idos que de no h acerlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar. M—X — 42

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe , Juez de 
p rim era  instanc ia  del d is tr ito  de Palacio de esta capital, r e fre n 
dada  del actuario D. V icente R eyter, como habilitado d e D . Mau
ricio  F o rcada, por el p resen te  se cita y  llama para  nueva  ju n ta  á 
los acreedores al concurso  de D. Manuel V ázquez á fin de nom 
b ra r  síndico en lugar de D. Francisco Migueles, que ha renuncia
do el cargo; y se señala p a ra  que tenga lugar la re fe rida  ju n ta  
el sábado  25 de Setiem bre, á  las once de su m añana, en  la au 
diencia  de dicho Juzgado.

M adrid  2 de Setiembre de 1 8 6 9 .= Y ag ü e .= E l ac tu ario , Vi
cen te  R ey te r. M—X — 43

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr, Juez  de p rim era  instancia  
ael d istrito  de la Inclusa de  esta cap ita l, re fren d ad a  p o r  el ac
tuario  D. Francisco  M uñoz, y  en el ab in testato  de Doña Isabe l 
Gómez A m athey, na tu ra l y  vecina que fué de esta capital en la 
calle de T in to re ro s , núm . 4 ,  cuarto  te rce ro  iz q u ie rd a , hija de 
D, Jacinto y Doña Antonia, na tu ra les que fue ron  del Sitio de San 
Ildefonso, se c ita , llama y em plaza po r segunda y  ú ltim a vez y  
térm ino  de  20 dias á todos los que por c u a q u ie r  co n cep to  se 
crean  con derecho á los b ienes de  la m ism a; bajo apercib im ien to  
que pasado dicho térm ino  sin p re sen ta rse  les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 31 de Agosto de 4 8 6 9 .= E l actuario, Francisco Muñoz,

M - X - 4 6
En v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  

del d istrito  de la Latina de esta c ap ita l, re fren d ad a  de l in fras
crito  E sc rib a n o , se convoca a ju n ta  general de  ac reed o re s  al 
concurso de D. Francisco  Rodríguez D iaz, p a ra  cuya ce leb ra 
ción se ha señalado el dia 28 de Setiem bre próxim o ,y h o ra  de 
las doce de su m añana, en la audiencia del Ju zg ad o , sito en el 
piso bajo de la T errito ria l, ten iendo por objeto el reconocim iento 
de los créditos con tra  dicho concurso.Lo que se hace saber á cuantos sean acreedores al mismo 
para que se sirvan concurrir; advertidos que se tomará acuer^ do cualquiera que sea el número de los que concurran.Madrid 31 de Agosto de 4 8 6 9 ,= Ju an  Cuervo. M—X — 47
""lU  Francisco  M artin  S u arez , Juez de p rim era  instancia del 

d istrito  de Santo Domingo de  esta ciudad.
P o r  el p resen te  se h ice  sab e r n uevam en te  á lo s que se con

ceptúen acreedores de  la casa de com ercio que g iraba  en esta  
plaza bajo la razón  social de C ristóbal Vilches y  com pañía, que 
án tes del dia 25 del actual p resen ten  al síndico nom b rad o  Don 
Rafael G arcía Sánchez, de esta  vecindad y c o m erc io , cade de 
Com edias, los títulos jus ííicativos de sus créd ito s, y  concu rran  
á jun ta  general que ha de ce leb ra rse  en la sala-^audiencia de este 
Ju zg ad o , sito en  el convento  ;de San Telm o, á las d».ce de la 
m añana del dia 6 de O ctubre próxim o, p a ra  el exám en y  reco
nocim iento de dichos crédito s.

Dado en  la m udad  de Málaga á 4 de S etiem bre de 1 8 6 9 .=  
Francisco M artin S u a re z .= P o r  m andado de S. S ., J u ro  B autis
ta B ecerra. M—X — 50

D. Celestino Sagarm ínaga y A rriaga, Juez de p rim era  instan 
cia del pa itido  de  Mahon.

En v ir tu d  del p resen te  se hace sab e r á A ntonio G enér y  
T o rres, ausen te  en ignorado pa radero , que el dia 7 de E nero  
de 4 832 falleció in testado en  Cindadela su p a d re  Antonio G ener 
y Cabrisas, y  que por auto de este Juzgado de 26 de Julio ú lti
mo se ha p rev en id o  el juicio de ab in testato  de d icho finado; 
m andándose después hace r sab er dicha m uerte  intestada á sus 
parientes á los fines p rev en id o s en el a rt. 352 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil.

Dado en Mahon á 1.° de Setiem bre de 1869 ,= C elestino  Sa
garm ínaga, = J u a n  A lié , E scribano , M —X — 51

D. Diego de Olzina M ontero de  E sp inosa , Juez  de p rim era  
instancia  de P o n fe rrad a  y  su partido .

P o r el p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á todos los que se 
crean con derecho  á la herencia  de Doña T eresa  Rodríguez F e r

n a n d e z ,  hija que fué de D. Antonio y Doña M aría, que falleció 
intentada en esta villa en  4 4 de M arzo de 4 847, para que com 
parezca á hacerlo valer an te  este Juzgado d e n tro  del térm ino  
de  30 d ias, contados desde la publicación de  este edicto en la 
G aceta de Ma d r id .

Dado en P o n fe rrad a  á 27 de Agosto de 4 869 .= D iego  de 01- 
z in a .= P o r  m andado  de S. S., José González V alcarce. P —X —4

D. Ju an  Jo sé  R odríguez, Juez  de p rim era  instancia de la 
villa de Quiroga y su partido .

P o r  el p resen te  cito , llamo y  emplazo á todos los que re su l
ten  ser he red ero s de Francisco Celeiro y B a rre iro , hijo de Do
mingo y  M icaela, n a tu ra l de P ad e rn e , p a rro q u ia  de M eiraos, 
A yuntam iento  de C aurel, en este p a rtid o , y  vecino en sus dias 
del pueblo de Seoane, en dicho d istrito , p a ra  que d e n tro  del 
térm ino  de 20 d ias, contados desde  la inserción de este anuncio  
en los Boletines oficiales d é la s  cuatro  p rov incias de Galicia y G a
ceta de Ma d r id , com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del 
que re fren d a  á m anifestar si q u ieren  m ostrarse  p a r te  en U causa 
crim inal que se sigue de oficio con tra  Domingo G arcía Valin, 
álias Gallego, de dicho Seoane, p o r m uerte al parecer casual del 
re fe rid o  Francisco Geleiro, o cu rrid a  en la casa de  aquel el dia 29 
de Junio último,

Dado en Quiroga á 6 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= Ju a n  José R o - 
d rig u ez .= M atías  López F o n t , E scribano . Q—X —2

D. M anuel F e rn an d ez  B astos, Ju ez  de  p rim e ra  instanc ia  de 
la c iudad  y p a rtid o  de O rense.

Hago notorio que en este  Juzgado  y  E sc rib an ía  d e l que  au to 
riza  pende ab in testa to  de Doña M aría de l P ila r A raujo , vecina 
en sus dias de esta c iu d ad , en cuyo  ab in testa to  p o r au to  de 34 
de Agosto últim o se acordó, en tre  o tros pa rticu la res , conform e á 
lo dispuesto  eo el a rt. 368 de la ley  de E njuiciam iento  civil, 
a n u n ciar la defunción de  la m encionada Doña M aría del P ila r 
A raujo sin testam ento  conocido po r ahora, y  convocar en su v ir
tud  á todas las perso n as que se c rean  «ron derecho  á sucedería  
p a ra  que com parezcan  á deducirlo  d e n tro  del térm ino  de 30 dias, 
contados del m odo que p rev ien e  él a r t. 369 de la c itada ley.

Dado en O rense á 2 de Setiem bre de 186 9 .= M an u el F e rn an 
dez B a sto s .= D e  su o rd en  , P ed ro  C ard ero . O—X — 4

D. Felipe Uría y L uanco , Juez de p rim e ra  instanc ia  de  esta  
villa de U trera  y  su p a rtid o .

E n  v ir tu d  del p resen te  se c ita  y  em plaza á D. Dionisio Al- 
dam a, vecino últim am ente de  la villa de M adrid , y  en  la ac tu a 
lidad sin  residenc a dí v ecin d ad  fija, p a ra  que en  el térm ino  de 
seis dias p rim eros siguientes al de  la inserción  del p resen te  en  
la G aceta de  M adrid  com parezca p o r  sí ó por m edio  de a p o 
derad o  en este Juzgado p a ra  la evacuación  del tra s lad o  que se 
le ha conferido po r auto de 21 del pasado en incidente p ro m o v id o  
á instancia de Juan, José. Ana y  M aría D u rán  López, corno hijos 
y  h .-rederos deD . Cristóbal D urán, sob re  a c re d ita r  p o b reza  p a ra  
litigar c o n tra  el m ismo D. Manuel A m éiigo y  Ju an  de la P u e rta  
Vizcaíno, com o rep resen tan tes de la sociedad Itálica  Isabe lina.

Y pa ra  que llegue á su noticia se fija el p re se n te  y  o tro s  d e  igual ten o r.
U tre ra  24 de  Agosto de 4 8 69 .= F elipe  U ría .= E l E sc rib a n o  

actuario , Rafael del P ino  y  G ayto. u _ X - - 5

PARTE N O  OFICIAL.
E X T E R I O R .

La Correspondencia provincial an u n c ia  la  convo
ca to ria  de las C ám aras p ru s ian as  p a ra  1.° de  O c tu b re  
próxim o. La a p e r tu ra  de las sesiones án tes  de la 
época o rd in a ria  pa rece  in d ic a r  q u e  la leg is la tu ra  
será la rea  é im p o rta n te .

La Independencia belga dice que  el G obierno  de  
B erlin  se p ro p o n e  so m ete r á las d e lib erac io n es  de  la 
Dieta u n  p ro y ec to  de  ley sobre el m a trim o n io  c iv il y  
sob re  la n ueva organización de los d is tr ito s  en  el 
sen tid o  d e l self qovernement.

N uestros lectores saben  que el p a rtid o  d in a m a r
qués de l S ch lesw ig del N orte , q u e  h ab ia  organ izado  
en  d icha p ro v in c ia  un a  m anifestación re la tiv a  á la 
ejecución del art. 5.® del tra tad o  de P ra g a , se ha  d e 
cidido á s u s titu ir  aq u e lla  con un a  pe tic ió n  d irig ida  
al R ey G uillerm o.

Un despacho  de B erlín q u e  p u b lica  La Corres
pondencia del Noroeste aseg u ra  que , sigu iendo  el 
consejo de los D iputados d in am arq u ese s  S res. A h í-  
m an n  y K ry g er, se ha suspendido  la firm a d e  d ich a  
exnosicion.

La reu n ió n  de las D ie tas en  A u stria  e x c ita  a c 
tu a lm en te  la atención  en aq ue l Im p erio . E n  b re v e  
el telégrafo nos co m u n icará  no tic ias d e  las d iscusio 
nes de d ichas A sam bleas.

El P arlam en to  de B u ch arest no ha pod ido  au n  d a r  
com ienzo á sus sesiones p o r  h ab e rse  re u n id o  m u y  
pocos D iputados.

P or lo q u e  respec ta  á otros p a íse s , las n o tic ias 
q u e  p u b lican  los periódicos ex tra n je ro s  de a y e r c a 
rece n  de in te ré s .

I NTERI OR.
M ADRID.—Se h a  repartido el núm . 37 de El Museo 

Universal, que contiene las m aterias siguientes*:
Revista de la sem ana, por N. C.-—El callejón de Santa  

María de la A lm udena , por José S. Bledma. — Cuatro 
dias en el Ri f f ,  por A ugusto Jerez Perchét.— Exposición  
agrícola de Valparaíso.— R atones , golondrinas y delfi
n e s , por E. M artinez de Velaseo.—El libro de los Cuen
tos, por C. N avarro.—Sueltos.— Un casamiento en Bere-  
%ow.—Album  poético: C antares , por J. de F uen tes.— 
Egoísmo , por E nrique Fernandez Itu rra lde .—La despo
sada de A bidos , por R. Caula.

G r a b a d o s : L etra.— M uestras diversas: pólvora fina.— 
Pólvora de fusil de aguja.—Pólvora de caza.—Pólvora 
francesa.—Pólvora de cañón.—Pólvora sorda.—E xposi
ción agrícola de Valparaíso.—U n casam iento en B ere- zow.—Jeroglífico.
   A 114.4*19 cubas diarias asciende la can tidad  de
agua de que proveen las fuentes públicas á M adrid , sin 
contar la fuente de Ja R ed de San Luis, destinada sólo 
al riego de arbolados; pero incluyendo Ja fuente m ineral 
de la Casa de Campo. De dicho to ta l, £3 .6 16  cubas pro-* 
ceden del Canal de L ozoy a; 34 .666 al bajo Abroñigal; 
10 .160 al alto ; 18.481 á la fuente llam ada de la Reina; 
9.703 al alto y bajo viaje del Retiro; 7.143 al de A lcubi
lla; 6.898 á la F uen te  Castellana, y el resto  á los viajes de Am aniel, San Dámaso y R etam ar.

ANUNCIOS.

SE VENDEN DOS D E H E S A S E N  LA PROVINCIA 
de Toledo, jun tas  ó separadas. U na dista de Madrid

17 leguas y cuatro de Talavera; contiene m ucho y buen  
arbolado de encina; está arrendada á pasto, labor y be
llota en 1%.600 rs. libres de contribuciones, habiendo 
producido bastante m ás an terio rm ente , sin inc lu ir el producto de las podas, y se da en 1%.QQQ duros. L a o tra 
dista nueve leguas de Talavera ^  cuatro  de P uen te  del 
Arzobispo; contiene arbolado viejo de encina y nuevo 
de roble; está arrendada á pasto, labor y bellota en 
8,600 rs, anuales libres de contribuciones, sin inolu ir el 
producto de cortas, y se da en 7 .00 0  duros. Darán m ás 
porm enores en Madrid, calle del Sordo, núm . %8, cuarto  tercero izquierda, X __%

SE CONVOCA Á LOS A C R EED O R ES DEL D IFU N - 
to Mr. Julio CJastres, súbdito francés, para  que el dia

18  del actual, y hora de las doce de la m añana, se p resen
ten en la E m bajada de F ranc ia  en esta capital á fin de 
proceder al reconocim iento de sus respectivos créditos,

X —433—1

G A CETA  DE M A D RID .
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la A dm inistración de la Imprenta N acional, p laza de Pontejos ( antigua  casa de P ostas).En provincias, en todas la s  Adm inistraciones de Correos.En P arís, C. A. Saavedra , rué T aitbout, núm ero 55. — Mad. G. Donné Schm itz, 22, rué  FavarL
PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r i d  [ P o r  u n  m es  .... 4 eses. 200 m ils.M a a rta    * • ¡ P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P ro v in c ia s , inclusas  í P o r  t r e s  m e s e s   6

las  is la s  Baleares  J P o r  se is m eses  4 2
y  C a n a ria s  ( P o r  u n  a ñ o ................... 22

U l t r a m a r .   P o r  tre s  m e s e s   9
E xtra n je ro .................. I P o r  t r e s  m ese* ............  7 200J i P o r  se is  m eses   4 4 400

Eos anuncios y  su scr ic io n es  para la GACETA se reciben en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo n ingún pretexto carta ni pliego que no vengan franqueados.
SANTO D E L  DIA .

La E xaltación  de la San ta  C ruz.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
O bservaciones m eteorológicas del d ia  4 3 de Setiembre de 1869.

ALTURA 
del b a ró 
m etro re 

TEMPERATURA 
y hu m ed ad  del a ire . DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida a 
0o y eu 
m ilím e

tro s .
TF.RMÓ

seco.
METRO

hum .°
y clase d e lv ien to . de l cielo.

6 m  *.
9 i d . . 

42 dia . 
3 ta rd  
6 i d . . 
9 ñ o c .i

708.08 
709 07 
709,04
708.09 
709,00 
710,02

4 3o,6 
19°,0 
26°,6 
29°,1 
26°,2 
20*,6

4 2o,8 
4 5o, 6 
17°, 2 
44°,4 
14°, 8 
13*,7

O ......
O.......
S. O. . .  
O. S. O..
S. O.........
0 , S. 0 , .

Calma. Bi isa .. .  
Id em .. .  
Id e m .. . 
Id e m .. . 
C alm a..

Despejado.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

T em p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la so m b ra ....................... 28,9
Idem  m ín im a de i d ....................................................................... 4 3,5

D ife ren c ia ......................................................................  45,4
T em p e ra tu ra  m ín im a de  la t ie r ra , á cielo d e s c u b ie r to .. »
Idem  m áxim a a l so l, á 1,47 m etro s  de  la t ie r r a .................. 34,2
Idem  id . d e n tro  d e  u n a  esfe ra  de  c r is ta l .......................... 53,2

D i f e r e n c i a . . . . , ............................................................  4 9,0
L luvia en  las 24 ú ltim as h o ra s ,  en  m ilím etros................ »

N ota . E n  los 10 últim os años, d esd e  el 4860 h asta  el c o r
rien te  inclusive , las  te m p e ra tu ra s  o b se rv ad as  en el d ia  an ter ior  
al de la fecha fu e ro n  las sigu ien tes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9m 1 2 3 t 6t 9n 1 2 n

1860
4861
4862
4863
4864 
4 865 
1866 
4867 
4 868 
4 869

4 3\4 
41 ,4 
42 ,8
14.4 
13 ,6 
48 ,3
14.5 
4 4 ,6 
13,9; 
13,91

4 8o,2 
48 ,4 
16.1 
21 ,6 
4 3 ,7  
25,1
13.9 
49 ,6
45.9  
4 9 ,8

24.5
23.5  
21 ,5 
¿4 ,8  
4 8 ,8  
31 .4 
26 ,5 
27 ,2  
4 4 ,6 
26 ,2

22°,8 
25 ,4
2 4 .4  
28 ,8 
21 ,7
3 2 .9  
29 ,3 
28 ,7
1 8 .4
27 .9

21°,8 
24 ,8 
21 ,7
24 ,4 
48,1 
29,6
25 ,8 
25 .4  
45 ,8  
23 ,8

4 7°,5 
49 ,0  
4 8,3  
4 6,7 
4 2 ,8 
24 ,7 
21 ,2 
20 ,5 
13 ,7 
2 0 ,8

4 4°, 9 
4 6 ,2 
45 ,4 
45 ,3 

9 ,6 
22 ,9 
4 9 ,2 
4 8 ,9 
4 2 ,6 
4 8 ,6

Las tem p e ra tu ra s  ex trem as, agua ev ap o rad a  y  llovida, d i
rección y  veloc idad  de l v ien to  fueron e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS.

M áxi
m a.

M íni
m a.

M áx i
ma al 

sol.
Evapo
ra d a .

L lo v i
da . D irecc ión .

Ve
loci
dad.

4860 
1861 
4 862 
4 863 
1864 
4 865 
4 866 
4 867 
4 868

20‘,0 
30 ,0 
24 .6 
30 ,0
22 .9  
34 ,8 
30 ,6
30.9 
4 9 ,2

4 2o, 7 
11 ,1 
42 ,3 
4 4,1 
42,0 
17 ,8 
4 0 ,4 
43 ,6  
12,2

24®,7 
38 ,6 
36 .7 
38 ,9 
30 ,7 
44 ,9 
38 ,5 
38 ,0 
25 .4

mm
4°,9 
6 ,9 
6 ,0 
4 ,8 
8 ,2 
6 ,0  
5 ,9  
4 ,8 
2 .4

m m
3,4 
0,0 
0 0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
9.3

o so ..............
N - SSO .........
N E - S S E .  . . .
N E - S E .........
N ..................
NNO.............
N N E ...........
S S O ..............
S S O .............

km
»
»
»
»
V

3ü2
¿54
398

4869 29 ,6 4 3 ,0 37 ,3 5 ,6 0,0 O'-OSO,, , , ' V 283

d espa ch o s  telegráfico s  recib idos en el m ism o  O bservatorio so
bre el estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de la  P en ínsu la  y  
del e x tra n je ro  el dia  13 de Setiem bre de  4 869.

LOCA

L ID A D E S.

Altura baro
métrica 
á 0° y  al 

nivel del mar 
en milí
metros.

Temperatura
engra-dos
centesimales.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

v ien to .

Estado
del

cielo.

Estado 
de 

la mar.

Bilbao......... 764,4 4 6,9 O . . Brisa,. Cubierto. Tranq.*O vied o .. . . 764,5 4 9,4 N .E . . . Id em ... Cási des. x>Coruña___ 763,4 4 8,4 N. E . . . Id em .,. Nuboso. Tranq.*San tiago... 766,9 16,5 S. O ... . Calma.. Cási cub° »Lisboa . . . 760,5 30,0 S. E___ B risa ... Despej.0.S.Fernando 764,9 4 9,3 N. N.E. Calma.. Cásicub® Tranq.aSevilla......... 763,2 28,2 S. O .. . . Brisa... Despei.0. »Tarifa......... 763,1 25,7 O.......... Id em ... Idem___ Tranq.*G ranada... 767,0 23,6 N .O .. . Id em ... Idem___ )>A licante .. . 765.8 29,6 S ......... Idem ... N ubes... Tranq.*M urcia.. . . 765,1 28,4 N. O .. . Idem.. . Despej.0. »V alen cia ... 764,6 26.0 O........... Idem ... Id em ....Palm a.. . . . 759,6 29,2 S. O ... . Viento. Nuboso., Tranq.*B arcelona. 763,5 24,8 S............ Brisa. . N u bes.. . Idem.Zaragoza. . 753,2 ¿2.6 N. O. . . Id^m.. Despej.0.Soria........... 760,7 4 9,2 N . O . . . Id em ... Id em .... »Búrgos___ 766,8 45,5 O........... Idem ... Cási cub® *Valladolid. 766,2 48.0 S. O. . . Idem ... Cási des.Salamanca. 765,8 21,4 N........... Calma.. Nuboso..Madrid___ » » » » »Ciud-R eal. 765,3 24,2 O ........... Calma . Despei.0, r
A lb acete ... 765,5 22,0 O........... » Id em .... *Brest 7 h . . 755,6 14,6 O ........... Viento . Cubierto. Oleosa.Bayona (id.) 763,0 4 0,0 N........... Calma,. C elajes.. Furiosa,Cette (id.).. 765,0 » N. O. . . B risa ... Despej.*.Marsel* ( i d) 764,2 19,2 N . E . . . Id em ... Id e m .... Oleosa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 
Observaciones m eteorológicas del dia 4 de Setiembre de 4 869.

HORAS

B a ró 
m e tro  
r e d u 
c id o  á 

0*.

T em 
p e r a 

tu ra  en 
g ra d o s  
cen tíg .

T ensión  
d e l va-¡ 
p o r  d e  
a g u a .

i j V I EH um e-
id a d r e - ’
la t iv a . Ul.rec  ; c io n .j

NTO,

F uerza
(2 )

ESTADO
del

C I EL #.

m ilím s m ilím s. i
i g ram s.

tn .n . 757.31 22®.9 4 4,25 71 Calma, 0 C. celajs.2 757 47 i 22 ,4 1 4,¿S 74 Idem . 0 Idem.4 757.34 21 ,8 14.83 79 Idem . 0 C c. cel,6 757.39 22 .4 4 5.95 82 Idem . 0 C. cub.8 757,77 I 24 .3 4 6 92 77 O N O .. 0 Cubierto.10 757 97 26 .8 16,99 67 : 0 ......... 10 C. cub.in. d. 758.15 ¿7 ,1 18.49 74 O ........ 24 Nubes.2 756,98 29 .6 17,09 58 O......... 20 Idem.4 756.96 26 ,8 4 9,109 75 O ........ 22 Ms. nbes.6 757.82 24 ,3 1 8,59 8.6 ¡O......... 30 Cubiei lo.8 759,32! 2 3 ,6 18 97 9i ¡Calma. Ü Id. lluvia.10 759.34 I 23 ,0 18,16 90 ild em 0 Id. llov>m. n. 759.37 ¡ 22 ,9 48,06 90 ;E ......... 30 Id. lluvia.
Í1| E levación sobre el nivel medio del m s r = 2 8 ,48 m etros. 
(2) Presión sobro un cuad rado  de un decím etro  de lado.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ............................  30°,6
T em p era tu ra  m ínim a del d ia .............................. 24 ,3
T em p era tu ra  m áxim a al sol................................  53 ,8
E v aporación  en las 24 ho ras. ..........................  4 4 ,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ra s ............................................  2 ,5 idem .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E COM U N ICA CIO N ES 
S e g ú n  los p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  no llo v ió  en n inguna p ro 

vincia.
B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización oficial del d ia  13 de Setiem bre de 4 869. 
f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítu los d e l  3 p o r  4 00 c o n so lid a d o , p u b licad o , 23-25 , 20 y 
45 ; 2 4 -0 0 , 23-80 y 24-00 p e q u eñ o s ; á p lazo , 23-4 5 y 20 fin 
cor. fir.

Idem  del 3 p o r  100 , p ro ced en te s  del d ife r id o , p ub licado  
22-95.

D euda del p e rso n a l, id ., 4 6-50.
Billetes h ip o tecario s del Banco de E sp añ a  de la segunda  s é -  

r i e , id ., 86-50.
Bonos del T e s o ro , de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual, 

id e m , 54-30 y  40.
O bligaciones g en era les p o r  fe rro -c a rri le s , de  á 2.000 reales, 

id e m , 4 4-60.
A cciones del B anco de  E sp a ñ a , no  p u b licad o , 14 8-00 d.
Idem  de la Sociedad española de C rédito  com ercia l, publicado , 33-50

CAMBIOS.
L ó n d res  á 90 d ias f e c h a ,  49-60 d .
P a rís  á 8 d ias v ista  ,5 - 4  5.

PL AZA S DEL RE IN O.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te   p a r .  » L u g o    » 4 /4  p #
A lic a n te   p a r . » M álaga   5 fg  »
A lm e r ía   4/4  » M u rc ia   p a r  d . »
A v ila ...................  4 /4  d . » O re n se   p a r .  »
B a d a jo z   p a r . » O viedo   » 4^
B a rce lo n a   » 3/4 d. P a len c ia   » 4 ^ ^
B ilb ao ......................  » 3/8 d. Pam plona  »
B ú rg o s   p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » 4^4
C á ce re s   p a r .  » S a lam anca   „ 4 /4 d
C á d i z . . . . . . . .  » 4/4 San S eb astian . * 4/3
C a s t e l l ó n . . . . .  p n r p .  9 Santander  » 4̂
C iu d a d - R e a l . .  4/4  » S an tiago   p a r  d . »
C ó rd o b a    » 1/4 Segovia  4 ^
C o r u ñ a . . ? . . . .  9 1/9 Sevilla  ,  *
C u e n c a .................. p a r . * S o r ia ...................  9
G e ro n a   p a r .  » T a rra g o n a   » 3 / g d
G ra n a d a   p a r . » T erue l.................  pa r  w
G u a d a la ja ra . . .  </* » T o l e d o . .   p a r ‘ ”
H u e lv a  1/ * d .  .  V alencia ’ „ ‘ , 4
H u e5 ca   PST, » V a l ln d o l id . . .  p a r
, a e n .........................  » 1 /8 p . V ito r ia   » 1 /*
í*®on; .................  PW . » Z am o ra   p a r. »
¡ é n d a   P a r - » Z ara g o za   » 1/4 d .
L ogroño   p«rd. » “

BOLSAS EXTRANJERAS.
L óndres 41 de Setiem bre. —  C o n so lid ad o s , 92 7|8 á  99. 
P a rís  4 4 de Setiem bre.— 3 p o r 4 0 0 , á 71-10.— 4 4j2 p o r  4 00, 

á 101-25.— Fondos españo les.— 3 p o r 4 00 e x te r io r ,  á 27.

A Y U N T A M IEN T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
De lo s  p a r te s  rem itid o s  en  el d ia  de  h o y  p o r  la  In terv en ció n  

del m ercad o  de  g ran o s  y  n o ta  de  p re c io s  d e  a r tícu lo s  d e  con
sum o , r e s u l ta  lo s ig u ien te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
 ̂ Carne de vaca, d e  3 ‘700 á 4‘400 escudos arroba, y  de 0‘442 a 0*4 88 escudos libra.

Idem  de c a rn e ro  , d e  0‘142 á 0,188 e sc u d o s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  d e  0‘400 á 0 ‘500 escu d o s lib ra .
Tocino añejo , de  8‘300 á 8‘400 escudos a r ro b a ,  y  de  0‘370 

á 0*394 e sc u d o s lib ra .
J a m ó n , d e  0 ‘500 á 0*600 escu d o s lib ra .
G a rb an zo s , d e  3‘400 á 5‘800 escudos a r r o b a ,  y  de  0‘168 á  

0*236 escudos lib ra .
A ceite, de  6*600 á 6*800 e scu d o s a r ro b a ,  y  de  0*242 á 0*23Q 

e sc u d o s lib ra .
Vino , de  4 *600 á 2*800 escu d o s a r ro b a ,  y  d e  0*043 á 0*44 8 escudos cuartillo .
P an  de  dos l ib ra s ,  de  0*418 á 0*441 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada , de 2*400 á 2*200 escudos fanega.

T r ig o  v e n d id o   » fanegas.
P re c io  m e d io   4*242 escudos.

Lo que  se anuncia  al púb lico  p a ra  su in te ligencia .
M a d r id  13 d e  Setiem bre d e  4 8 6 9 .=  El Alcalde p r im e ro  Nicolás M aría R iv e ro . ’

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A l a s  ocho y m edia de la 

noche. — La suonatrice de Varpa.
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de R e c o l e t o s —  A las ocho 

y media de Ja noche.—Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos, representándose el apropósito en dos 
actos y en verso titulado La conquista de Granada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A  las ocho y 
media de la n o c h e .— ¡U n duelo pared por medio\\—•
Los napolitanos , baile. — Dos y tres   dos.— La corte
del niño, terso. . :;í, íh i : h v , j1^ í , u ^


